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LEYES 

Ley 676 de 2001 
(agosto 3) 

por medio de la cual se 
reforman las leyes 363 de 1997 

y 510 de 1999 y se dictan 
algunas disposiciones sobre el 
redescuento de operaciones de 
crédito ante el Fondo para el 

Financiamiento del ector 
Agropecuario (Finagro) y sobre 
el otorgamiento del incentivo 
de capitalización ganadera. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l . A partir de la vigencia de la pre ente ley, lo 
fondo ganaderos podrán efectuar operAciones de redescuen
to de operacione de crédito ante el Fondo para el Financia
miento del ecwr Agropecuario (Finagro) . 

Para que los fondo ganadero puedan hacer operadone de 
rede cuento de operacione de crédito ante el Fondo para el 
Financiamiento del ecmr Agropecuario (Finagro) deben te
ner al momento de la operación un parrimonio liquido igual 
o uperior a los doce mil (12 .000) alarios mínimo legale 
men uales,~gente ( .m.l.m.v.),yunmínimodeseismi.l(6.000) 
cabezas de ganado bovino y o bufalino. Tanto el patrimonio 
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liquido como el número de cabezas de ganado bovino y;o 
bufalino, deberán estar debidamente certificado~ por el Revi
or Fiscal del Fondo Ganadero, in perjuicio del patrimonio 

liquido aneado que deban acreditar para operar, de acuerdo 
con la reglamentación que para el efecro e pida el Gobierno 

acional. 

Parágrafo l. L1 certificación del Reri. or Fi cal en cuanto al 
patrimonio líquido y el número de cabeza! de ganado borino 
y:o bufalino, la deberá expedir dentro de lo primero cinco 
(5) dí~ hábil e del me · de mayo de cada año, y e rará vigente 
ha! ra e130 de abril del año inmediatamente siguiente. La cer
tificación expedida por el Revi or Fi cal , ~e hará con ba e en 
lo nado. financiero. aprobado parla Asamblea General de 
cclonistas. con corte al:\ J de diciembre del año inmediata

mente anterior. enrendiéndo. e que lo. 12.000 :llano· míni
mo legale mensuale. . on lo. que esrérnigente al momento 
del cierre contable de los e. tado. financiero .. 

Parágrafo 2. El monto mínimo de patrimonio líquido pre
ví toen el pre ·ente articulo deberá er cumplido de manera 
pem1anente por lo fondo ganadero en funcionamiento. 
Para e te efecto el patrimonio líquido mínimo de funciona
miento re. ulrará de la urna de[, iguienre cuentas parrimo
niale :capital u criro y pagado, capital garantía, re ervas, 
uperávit por prima en colocación de accione , utilídade no 

di tribuidas de ejercicio. anreriore , revalorización de patri· 
monio y uperávit por valorizacione , debiéndo e deducir 1 
pérdidas acumuladas. 

Parágrafo 3. Lo fondo ganadero que e con tituyan con 
po terioridad a La vigencia de e ta ley, para poder efectuar 
operacione de red e cuento de o pe racione de crédito ante 
Finagro, deberán reunir lo requi ito e tablecido en la legis
lación' igente, de acuerdo con la reglan1emación que para el 
efecto expida el Gobierno acional. 
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Parágrafo 4. Lo fondo ganadero podrán fu ionar e a fin 
de cumplir lo requi ito e tablecido en la pre ente ley, para 
efectuar operacione de rede cuento de operacione de cré
ditO ame Finagro. 

Artículo 2. Lo fondos ganadero que cumplan lo requi i
ta enunciado en el artículo 1 o de la pre eme ley, deberán 
organizar e en lo tém1ino que ordenen las di po icione 
legale vigente , y cumplir con lo requi iro que e tablezca la 
Comisión acional de Crédito Agropecuario (CNCA) para la 
operatividad del red e cuento. Estarán u jeto a la in pección, 
control y \'igilancia de la uperimendencia Bancaria, a partir 
de la vigencia de la pre. ente ley. 

Artículo 3. Finagro proporcionará a lo fondo ganadero , 
lo recurso corre pondieme a lo crédiro rede conrado a 
tra\'é de cuenta corrieme bancaria que tenga e tablecido el 
Fondo Ganadero en un banco comercial. A travé ·de cuenta 
corriente bancaria, Finagro recaudará el valor corre pondien
te a lo vencimienro de capital e imere e y demá ga to 

financiero , de lo crédito red e. coma do por operacione 
de tinadas a financiar las actividad e· de cría. Para e te evento, 
lo fondo ganadero. no rcquerirJn aval alguno. 

En concordancia con lo anterior, Finagro no podrá exigirle la 
apertura de cuenta corriente en el Banco de la RepúbUca, a lo 
fondo ·ganadero que realicen opcracione de rcde cuento 
decrédito . 

Parágrafo l . Lo fondo ganadero para poder iniciar u 
opera done de rede. cuento, deben in. cribirse ame Finagro 
acompañando la olicitud de in. cripción con un certificado 
reciente de con titución y repre. emación legal y balance ge
neral con corte al31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior, debidamente certificado por el Revi or Fi cal. Para 
lo fondo ganadero que e creen con po terioridad a la 
entrada en vigencia de la prc eme ley, el balance general po
drá er el de iniciación de actividade~ . 

Parágrafo 2. na \'ez recibida la , olicirud de in cripción de 
inicio de operaciones de rede cuento y verificada por parte 
de Fin agro, e ta entidad comunicará al Fondo Ganadero, en 
un lap o de tiempo no uperior a lo 15 día calendario de 
recibida la olicitud, u autorización de inicio de las operacio
ne de red cuento. De inmediato e producirJ el regi tro de 
la firmas aurorizada ante Finagro por parte ele lo fondo 
ganadero . 

Artículo 4. Lo fondo ganadero ólo podrán rede contar 
recursos financiero ante Finagro por créditO para inversión 

e pedfica en la actividad de cría ele ganado bovino y o bufa
lino, a í como de us actividade complementarias, olicita
do por toda per o na natural o jurídica, en u calidad de 
pequeño, mediano y gran ganadero. Las actividade financia
ble deberán e tar contempladas dentro de las e tablecidas 
en el manual de ervicio de Finagro. 

Parágrafo l. En ningún evento podrán lo fondo ganadero 
olicitar red e cuento de operacione de crédito ante Finagro, 

cuando el beneficiario( sic) del créditO ean eUo mi mo . Para 
tal evento, deberán utilizar la intermediación financiera de cual
quier otro e tablecimiemo aceptado por Finagro, que no tenga 
vinculación patrimonial alguna con el Fondo Ganadero. 

Parágrafo 2. Finagro podrá realizar vi itas a lo fondos gana
dero y· o a lo beneficiario del créditO previo a la aprobación 
del rede cuento, con el objeto de precisar algún tipo ele infor
mación. De todas maneras, Finagro no podrá demorar más de 
treinta (30) días calendario u determinación de aprobación 
o rechazo a la olicitud de rede cuento de lo crédito que 
sean de calificación preria. 

Artículo 5. Las condicione financiera para los créditos a 
rede contar por parte de lo~ fondos ganaderos, ralc como: 
rede cuento automático; calificación previa; antigüedad del 
gasto; monto mínimo por operación de redescuento; margen 
de redescuemo; monto total ele activo para pequeño y 

mediano. ganaderos, ~. as má.ximas de imerese , ras de re
de cuento para los crédito redescontado por lo. fondo. 
ganadero con de. ti no a lo pequeño . mediano y grande 
ganadero ; cobenur~ de financiación para pequei1o .. me
diano y grande ganadero ; plazo ; modalidad e. de pago de 
intere ·e ; período de gracia; modalidade de amortización 
del crédito y forma de pago de intere , erán las e tablecidas 
y vigentes dentro del manual de en·icio de Finagro. 

Articulo 6. Para todo lo efecro derivado de e ta ley, e 
con, ideran pequeño ganadero a la per ona · natural e o 
jurídicas que iendo depo itario de un fondo ganadero, 
po ean hasta do ciemas cincuenta (250) cabezas de ganado 
bO\'ino y/o bufalino, de lo cuaJe como mínimo un cuaren
ta (<JO%) por ciento deberá er ganado en calidad de depó· 
ito del Fondo; e con id eran como mediano ganadero a . 

las per onas narurale o jurídica que iendo depo itario · 
de un fondo ganadero. po ean entre do ciemas cincuenta 
y una (251) y ha ta quiniema (500) cabeza de ganado 
bovino y o bufalino. de lo cuale como mínimo un treinta 
(30%) por ciento deberá er ganado en calidad de depósito 
del Fondo; y e con ideran como grande ganaderos, a las 
per onas naturale o jurídica que no cumplan con las con-
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diciones definidas para er con iderado como pequeño o 
mediano ganadero . 

Parágrafo. e entiende por actividad de cría de bo\'ino Y'O 
bufalino , la compra de hembra paridas, hembra horras y 
hembra en levante; retención de vientre , adqui ición de 
embrione y macho reproductore . Así mi mo, como activi
dad e complementarias a la cría e encuentran la con truc
ción de e tabla , la compra de comederos, bebedero 
saladeros, motobombas, bá cula , equipo de ordeño, tan
que de enfriamiento de leche, equipo de laboratorio para 
control de calidad de la leche, la infrae tructura para u in ta· 
!ación, pi capa ro , equipo para en ilaje y heniflcación, y la 
iembra de basta 300 hectáreas en pasto tecnificado . 

Articulo 7. Lo fondo ganadero que e encuentren ,;gila
do por la uperimendencia Bancaria, podrán solicitar garan
tías al Fondo Agropecuario de Garantías (FAG), para respaldar 
el valor de crédito agropecuario otorgados a ganadero , 
cuando eUo no puedan ofrecer las garantías normale reque
ridas. Lo co to y gasw que demande La constitución y le
vantamiento de la garamías, ya ean directa. o a traré del 
Fondo Agropecuario de Garantías (FAG), deberán er asumi
do por el ganadero beneficiario del crédito. 

Artículo 8. Lo fondo ganadero que efectúen operacio
ne de red e cuento ame Fin agro, deberán cumplir obligato
riamente la normas expedida por la uperimendencia 
Bancaria y, la normas, caracterí ticas y procedimiento con
templado en el Manual ele 'ervicio de Finagro. 

Parágrafo l . Lo fondo ganadero ame. de iniciar u ope
racion de rede cuento ante Finagro. deberán modificar us 
e rructuras admini trativas, creando departamento de aná
Lisi de crédito. recaudo y control de carrera, y demás reque
rido para poder ejercer con eficiencia e idoneidad la 
intermediación financiera. 

Parágrafo 2. Por el no cumplimiento reiterado por parte de 
lo fondo ganadero , de las normas e tableddas por la. uper
imendencia Bancaria y Finagro, in perjuicio de las anciones 
e tablecidas en la ley, podrán a juicio de la uperimendencia 
Bancaria perder el acce o a lo rede cuento de operadone 
crediticias ante Fin agro. 

Artículo 9. Lo fondo ganadero podrán rede contar re
curso financiero ante Finagro, por una cantidad permanen
te y rotativa hasta once ( 11) vec más de su patrimonio liquido, 
definido en el parágrafo ZO del artículo 1° de la pre ente ley, el 
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cual erá e timado men ualmente de acuerdo con las normas 
y reglamento vigent de la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 10. El máximo momo ororgable de crédito a per-
onas naturale o jurídicas, u jetas de fmanciación. erá hasta 

un 10% del patrimonio liquido de lo fondo ganadero e ti
mado de acuerdo con lo e tablecido en el parágrafo 2° del 
artículo 1 o de la pre ente ley. 

Artículo 11. El Lncentivo a la Capitalización Ganadera acG) 
creado por la Ley 363 de 199 artículo 18, erá otorgado a la 
pequeña, mediana y gran producción ganadera, definida en 
la pre ente le)\ incluyendo tanto ganado 00\'ino, como gana
do bufalino. 

Parágrafo. El Gobierno acionaJ efectuará la apropiado· 
n y operadone pre upue tale nece aria para asignar lo 
recurso que e requiera para la plena operatividad del lCG. 

Dicho recurso serán umini trado por Finagro de canfor· 
midad con la programación anual que adopte la Comi ión 

acional de Crédito Agropecuario (CNCA). 

Articulo 12. El valor del incentivo a la Capitalización Gana
dera erá equi\'aleme para pequeño ganadero al cuarenta 
por ciento ( -!0%) para mediano ganadero~ aJ treinta y cinco 
por dento (35%) y paragrand ganadero al treinta por den
to (30%) de lo co ros en que incurra por la ejecución de lo 
proyecw · para la acthidad de cría, con, agrado en el parágra
fo del artículo 6° de la pre eme ley. 

Artículo 13. Cuando de la ejecución de un proyecro de 
inYersión. e deri\'en beneficio a diferente pe~onas. é tas 
podrán acceder individualmente al incentivo. En tal ca o. 
tamo el proyecto en conjunto corno las personas, indhidual· 
mente con id eradas, deberán acreditar 1 condicione eña
ladas para an1bo en e ta ley y en las normas que para tal efecto 
dicten la Comi ión acionaJ de Crédito Agropecuario (C CA) 
yFinagro. 

Artículo 14. Lo proyecto de inversión de que trata e ta ley 
no erán objeto del incentivo cuando para u financiación 
consideren o redban otro incenti\'OS o ub idio por el E ta· 
do con la mi ma finalidad. 

Artículo 15. Para el manejo del incentivo a la pequeña. 
mediana y grande producción ganadera, la C CA y Finagro, 
como administrador del programa, di tinguirán rre evento 
a aber: la elegibilidad, el otorgamiento y el pago. 
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Artículo 16. Mediante la elegibilidad Finagro define y co
munica i el proyecto de inversión pre entado a u considera
ción por un fondo ganadero y el olicitante pueden erobjeto 
y u jeto del incemivo. 

La elegibilidad de un proyecro de inversión erá detenninada, 
a olicirud expre a del intere ado, una vez e haya e tablecido 
la di ponibilidad pre upue tal de recurso , evaluado u ca
racterí rica técnicas, financieras, de co to, ambiental e y de 
organización, y verificado el cumplimiento de las condiciones 
generales eñaladas para el efecto en esta ley y las particulare 
indicadas por la C CA y Finagro. 

Parágrafo l. Dentro dellap o de un año, una per ona, na
rural o jurídica, no podrá er sujeto elegible para el reconoci
miento del incenti o por más de una vez, contado a partir de 
la fecha de la comunicación de elegibilidad. 

Parágrafo 2. Las olicirude pre entadas para la elegibilidad, 
Otorgamiento y pago del incentivo, no con tiruye ejercicio 
del derecho de petición, ni u recepción, e rudio o definición, 
implican acruacione de carácter admini trativo ni dan dere
cho a recurso de e ta naturaleza. 

Artículo 1 . En la comunicación de elegibilidad e indicará, 
entre otro , el monto del incentivo, la vigencia de la elegibili
dad y Las condicione generale y particulare cuyo cumpli
miento habrá de evidencime por el olicitame del incentiro, 
para que el mi mo pueda er ororgado. 

Articulo 18. El no cumplimiento de las condicione genera
les y particulare que ha de e"idenciar el olicitante del incen
tivo para acceder a u otorgamiento, dentro de la vigencia 
eñalada en La comunicación de elegibilidad, hará perder la 

validez y efecto de é ta. 

o ob tan te, in pe~uicio de las nonnas pre upue tale , Fina
gro podrá ampliar el período de u vigencia, por una ola vez, 
cuando ocurran . iruaciones de fuerza mayor o caso fortuito, 
debidamente comprobadas conforme al reglamento. 

Artículo 19. Dentro de la facultad que tiene la C CA de 
e tablecer lo monto , modalidades y condicione de lo pro
yecto de inversión objeto del incentivo a la pequeña, media
na r grande producción ganadera, la misma podrá, en adición 
con lo eñalado en e ta ley, regular la elegibilidad de predio 
determinar el porcemaje de reconocimiento del incentivo y 
definir monto máximos para lo mismos, lo cual en ningún 
momento podrán er inferiore a los eñalado en el articulo 
12 de la pre ente ley. 

Artículo 20. Mediante el otorgamiento, Finagro reconoce
rá el derecho al incentivo a la pequeña, mediana y grande 
producción ganadera a favor del ejecutor de un proyecto de 
inversión, cuando éste haya evidenciado el cumplimiento de 
lo término y condicione e tipulado en la comunicación 
de elegibilidad. 

Parágrafo. El otorgamiento del incentivo e produce con la 
expedición del tí rulo mediante el cual e reconoce el Certifica
do de Incentivo a la pequeña mediana y grande producción 
ganadera. 

Artículo 21. Mediante el pago, Finagro hace efectivo el in
centivo a la pequeña, mediana y grande producción ganade
ra otorgado, para lo cual procederá con ujeción al iruado de 
fondos que en u tesorería baya efectuado la ación. 

Parágrafo. El abono del Incentivo a la Capitalización Gana
dera (lCG), e efectuará el egundo día hábil de la emana 
iguiente a la fecha de expedición de la comunicación de otor

gamiento y pago por parte de Finagro, la cual e entregará a las 
oficinas centralizadoras de red e cuento conjuntamente con 
la "proyección de vencimiento . emanale "y en e ta proyec
ción e indu irá el valor de lo. intcre e que e deberán canee· 
lar por la parte rede contada del valor del Incentivo a la 
Capitalización Ganadera (lCG) , que e abonará. Igualmente 
en el informe diario de vencimiento que e entregará el día 
anterior a lo. ~mo , e incluirá el valor de lo intere~ cita
do . Una vez e realice el abono dellncentim a la Capitaliza
ción Ganadera (ICG) , Finagro generará una nota crédito por 
cada operación que haya . ido beneficiada con el abono y el 
nuevo plan de amortización del aldo de capital que queda 
rede contado, lo cuales e tarán di ponible a primera hora 
del día hábil iguieme en el área de crédito y cartera. 

Dentro de los cinco (5) días hábile iguiente a la fecha de 
abono del valor dell ncentivo a la Capitalización Ganadera 
(ICG) al Fondo Ganadero, é te deberá aplicar el abono re -
pectivo al aldo de capital del crédito rede contado con el 
cual e financió el proyecto e informar simultáneamente al 
beneficiario tal hecho, indicándole el nuevo plan de amorti
zación del al do del crédito. De comprobarse demoras en la 
aplicación de lo recur o financiero , Finagro informará el 
hecho a la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 22. Finagro en u calidad de admini trador de lo 
recurso de ·tinados al programa de incentivo a la pequeña, 
mediana y grande producción ganadera y lo fondo ganade
ro , dentro de las acciones de evaluación, aprobación y egui
miemo de lo créditos y del control de u corre pondiente 
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inve ion , verificarán, según le corresponda, el cumplimien· 
ro de 1 condicione de elegibilidad, de otorgamiento y pago 
del incentivo, de conformidad con lo término reglamenta· 
do por la C CA. 

Artículo 23. La e CA}' Fin agro, en los ámbito de u com· 
petencias e tablecerán las condiciones, término y formalida· 
de requerida para la plena operatividad del incentivo. 

Artículo 24. Finagro podrá adelantar la difu ión, admini . 
tración y verificación de la elegibilidad, otorgamiento y pago 
del incentivo a la pequeña, mediana y grande producción 
ganadera directamente o contratar dichos ervicio con lo 
fondo ganadero , bajo u upervi ión. 

Artículo 25. Corre 'pon de a la entidad encargada de in . 
peccionar, vigilar y controlar a lo fondo ganadero , e ta· 
blecer lo i rema para determinar la re erva para la 
repo ición de emoviente ·, eñalada en el artículo l-i de la 
Ley 363 de 199 . 

Artículo 26. Lo miembro de 1 junta directivas y lo ge· 
rente de lo fondo ganadero que efectúen operacione · de 
créditO red e contable ante Finagro, re ponderán penal y 
pauimonialmente por aquellas operacione que , e aprueben 
fraudulentamente y que vayan en deterioro del patrimonio 
del Fondo Ganadero e indirectamente de Finagro. 

Artículo 27. Lo fondo ganadero in excepción, tendrán 
un rénnino de un ( 1) año, contado a partir de la vigencia de 
la pre. ente ley, para implementar la compraventa de la rorali· 
dad del ganado que negocie. mediante el pe aje a tra\'és de 
bíé cultl! . De e. to el Revi. or Fi cal. informará trime ·tralmenre 
a la entidad que ejer¿a el control y vigilancia del re pectivo 
fondo Ganadero. 

Artículo 28. Para que lo fondo ganadero puedan efec· 
ruar operacione de rede cuento de operacione de crédito 
ante Finagro, deberán tener por lo meno un depo itario por 
cadacuatrociento (100) alario mínimo legale mensuale 
vigente ( .m.l.m.v.) , que compongan u patrimonio líquido. 
egún certificación expedida por el Revi or fi cal. con base en 
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el Balance General, con corte a131 de diciembre del año inme· 
diatamente anterior. 

Artículo 29. Lo fondo ganadero que no e acojan a la 
di po icione anreriore podrán conrertir e en ociedade 
anónimas de acuerdo con la deci ión de lo accionistas y por 
lo tanto no tendrán derecho a lo beneficio de e ta ley. 

Artículo 30. La pre ente ley rige a partir de la fecha de u 
publicación y deroga las dispo icione que le ean contrarias. 

El Pre id eme del honorable e nado de la República, 

Mario Uribe Escobar. 

El ecrerario General del honorable enado de la República, 

Manuel Enríquez Rasero. 

El Pre. idente de la honorable Cámara de Repre entame , 

Basilio Villamizar Truji/lo. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre. ntanre , 

Augeli110 Lizcano Rivera. 

Republica de Colombia - Gobierno acional 

Publíque e y cúmpl~e . 

Dada en Bogotá. O. C., a 3 de ago. to de 200 l. 

ANDRÉ ' PA 'TRANAARANGO 

El Mini. tro de Hacienda} Crédiw Público. 

Juan Manuel antos Calderón. 

El Mini. tro de Agricultura y De arrollo RuraJ , 

Rodrigo Vi/lalba Mosquera. 
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Ley 677 de 2001 
(agosto 3) 

por medio de la cual se expiden 
normas sobre tratamientos 

excepcionales para regímenes 
territoriales. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

PÍT LO J 

Zonas Especiales económica 
de exportación 

Artículo l. Objeto. El objeto de e te capírulo e la creación 
de condiciones legale especiales, para la promoción, desarro
llo y ejecución de pro e o de producción de bien e y ervi· 
cio para exportación en las zon e. pcciale económic de 
exportación que e constiruyen mediante la pre ente ley den· 
tro de lo. límite. terriwriale ·de lo municipio , y. u área 
metropolitanas cread por ley. de · Buenavenrura, en el de· 
panamemo del Valle del Cauca. Cucuta. en el departamento 
de one de antander; \'alledupar, en el departamento del 
Ce ar; e lpiale , en el departamento de ariño. 

Parágrafo. El Gobierno acional p eirá extender lo. bene· 
ficio. de las zonas e peciale económic~ de exportación a 
01ro. municipio · fronterizo . 

Artículo 2. Definición. ·e entiende por zonas especial e· eco
nómicas de exportación lo e pacio. del territorio nacional 
corre pondiente a cuatro municipio fronterizo estableado . 

En el artículo anterior lo cuaJe e aplicará, a las nuevas e m· 
pre as que e e tablezcan. un régimen jurídico e pecial en 
materia económica y ocial para promover u de arrollo, en 
beneficio del progre o nacional, mediante la exportación de 
biene r ervicio . 

Articulo 3. Árnbito geográfico de operación. Lo límite · te· 
rritoriale de cada zona coincidirán con lo de lo municipio 
enumerado en la pre eme ley. 

Artículo 4. Finalidad. Al reglamentar, interpretar y aplicar 
la di po icione que conforman el régimen aplicable a las 
actividad e económica en las zona señaladas en el artículo 
1; e tendrá en cuenta que su finalidad única e atraer y gene
rar nueva in\'er ione para fortalecer el proce o de exporta· 
ción nacional mediante la creación de condiciones especiale 
que favorezcan la concurrencia del capital privado y que e · 
timulen y faciliten la exportación de biene y ervicio produ· 
cid o en el territorio colombiano. 

Artículo 5. Actividades cubiertas. El régimen e pecial e 
aplicará a lo proyecto industrial e que tengan una conexión 
directa con la finalidad definida en el artículo anterior y cuya 
duración no ea inferior a cinco año . 

in embargo, lo proyecto industriale a de arrollar e que 
empleen materias primas agropecuarias. deberán exportar la 
totalidad de lo biene obtenido con dichas materias primas 
de de la pue ta en marcha de lo re pectivo proyecto . 

ArticuJo 6. L'suarios. Podrán Tr u uario de 1~ zon~ es pe· 
ciale económic~ de exportación la per on, jurídicas que 
celebren el contrato d admi ión a la zona corre pondientc, 
in importar cuál fuere ,u nacionalidad. 

Asimi mo, e con iderarán u u ario las pmonas jurídicas na
cionale o extranjeras, legalmente e tablecidas en Colombia 
con número de identificación tributaria propio, que adelan
ten obras de urbanización. conMruccion e infrae. trucmra de 
ser\i io. bá! ico . tecnologJCo } ci\·ile .. al igual que aquellas 
que e dediquen a la formación de recurso r potencial huma
no e. pecializado. dentro del ámbito geográfico de operación 
de la.'i zonas económicas e. peciale. de exportación. 

Artículo 7. Condiciones de acceso. Para que un proyecto 
indu trial pueda er calificado como elegible, deberá cumplir 
lo iguieme. requisito : 

La in\'ersión deberá er nuera)' por lo tanto no puede con· 
i, tiren la relocalización de indu tria na<.ional o extranjera. 

2. La in\'ersión ólo deberá de arrollme dentro del ámbitO 
geográfico de lo · municipio declarado como zonas e · 
peciale económicas de exportación. 

3. La im·ersión mínima deberá ser de un millón de dólare de 
lo E tado Unido de orteamérica ( 1.000.000) du
rante lo primero do año , cifra que deberá er aumen
tada a un millón y medio ele dólare. de los tados nido 
de orteamérica (U l. 500.000) en el tercer año por 
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último e aumentará a do millone de dólare de lo E · 
tado nido de oneamérica (U 2. .000) en el cuar
to año. 

'l La inversión deberá materializarse dentro de lo primero 
año del proyecto de acuerdo con lo compromi o que 
e asuman en el respectim contrato de admi ión. 

S. Como mínimo un ochenta por dento { %) de las ventas de 
la empresa deben estar destinadas a lo mercados extem . 

6 umir la obligación de cumplir con compromi o cuan-
tificables en materia de generación de determinado nú
mero) tipo de empleo , incorporación de tecnología 
avanzadas, encadenamiento con la indu tria nacionaL 
permanencia en la zona, producción limpia y pre ervan
do entre otro . aspecto económico , acial e y cultura
le. de la zona, egún Las caracterí rica! del proyecto. 

El Gobierno acional e tá facultado para revL ar y aju tar 
lo parámetro. de acce o, con el propó ito de garantizar 
el cumplimiento del objeto y la finalidad de 1~ zona. e . 
peciale económicas de exponacion 

B. Las pe on jurídica.s que de een adelantar proyecto · de 
fomución de recurso y potencial humano e pecializado, 
de mfrae. tructura urbana. i temas ,-¡aJe , rede de ervi· 
cioo, publico. \ en general in tal:tcione. para garantizar 
lo diferente modo de tran pone. deberan cumplir lo 
51guíeme requiSito . 

l De. cnpCión del proyecto que facilite la m. talacion 
de nueva! empre as que cumplan la finalidad de 1~ 
zon~ económicas e peciale de exportación deter· 
minada en el anículo ..¡ de e ta ley. 

2 E rud1o de factibilidad tecnica, financiera y econó
mica del proyecto. en el que . e demue tra la olidez 
del mismo. 

3. Determinación de La campo ición o po ible compo
sición de la ociedad. 

4. Obtener en caso de er nece ario y dependiendo del 
proyecta, obra o acth·idad de que trate, la Licencia 
Ambiental re pectiva y o el instrumento admini tra· 
tivo ambiental que corre panda de acuerdo con lo 
e tablecido en la normatividad ambiental vigente. 

La calificación de lo proyecto anteriormente mencionado , 
e tará a cargo de un comité compue to por el Mini terio de 
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Comercio Exterior, el Depanamemo acional de Planeación 
y el alcalde del municipio corre pondieme. Cuando e trate 
de proyecta que utilicen materi~ prim agropecuarias, el 
Comité también estará integrado por el Mini terio de Agricul
tura y De arrollo Rural. 

Artículo 8. Contrato de admisión. Lo proyecto indu tria· 
1 que obtengan calificación de elegible por parte del Comí· 
té que e tablezca el Gobierno aciana!, gozarán de lo 
beneficio e tablecido en el capítulo primero de la pre ente 
ley, una vez hayan u criro el contrato de admi ión dentro del 
cual definan los compromiso que asume el intere ado. Para 
la u cripción del contrato, lo intere ados deberán con ti· 
tu ir una persona jurídica bajo cualquiera de las modalidad e 
de ociedad comercial. El Comité di pone de treinta (30) días 
para aprobar o de aprobar el contrato. 

Lo · contrato · erán firmado por el repre entame legal de la 
ociedad, por el Mini tro de Comercio Exterior, el Director de 

la Dirección de lmpue to y Aduana acionale y el alcalde 
en nombre del municipio corre pondiente. 

También podrán er imitado por pane del Gobierno acio
nal a firmar e. tipulacione e peciale anexas a lo contra m . 
otras autondade que por intermedio de lo mismo bu quen 
comribuir al de arrollo de la zona corre pondiente. 

La aplicación del régimen e ptcial e~tará condicionada. ade
mas de lo. requi ito eñalado en el artículo egundo de la 
pre. eme k). al cumplimiento de metas fi¡ad~ en el con traro 
para promover la realización de lo fine para lo cuaJe fue 
creada la zona. 

En el conrraro e fijarán lo compromt o . lo tém1ino y lo 
mdicadore para evaluar el cumplimiento progre ivo de las 
meta acordada! . 

La duración de cada contrato erá acordada por las parte , 
pero no podrá ser inferior a cinco C) año ni uperior íl\'einte 
(20) año . . La prórroga de u vigencia estará sujeta a una eva
luación previa del cumplimiento de lo. objetivo pactado . 
Corre ponde al Comité que e tablezca el Gobierno acional, 
analizar la conveniencia de la eventual prorroga del régimen 
de acuerdo con La evaluación de lo re ultado obtenido con 
el mismo. 

Articulo 9. Póliza de cumplimiento. na vez u crito el 
contrato de admi ión cuyo proyecto haya sido elegible, el 
intere ado deberá con tituir una garantía de valor de la a
ción-Mini terio de Comercio Exterior-, con el fin de afianzar el 
cumplimiento de rodo lo compromi o adquirido en el 
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r pectivo contrato de admi ión. El monto de la garantía erá 
el diez por ciento (10%) del tmal de la inversión. 

Cuando en el de arrollo de un proyecto e requiera la impor· 
ración de biene de capital maquinaria, equipo y u partes, 
deberá con tituir e por el término de permanencia de los 
bien e en el paí , garanúa bancaria o de compañía de eguro 
a favor de la Dirección de lmpue to y Aduanas acionale , 
hasta por el ciento por ciento (100%) del valor de lo tributo 
aduanero que cau arían si e importan por la modalidad de 
importación ordinaria. En e te caso la mercancía quedará bajo 
di po ición restringida 

la garantía tiene como fin a egurar el pago de los tributo 
aduanero que e ca u en, en el evento en que lo plazo seña
lado en la re olución de incumplimiento no e hayan ome· 
tido lo biene a la modalidad re pectiva de importación o a 
u reexportación, así como cuando e hayan violado los com· 

promi o de de tinación exclu iva de lo biene a lo fines 
e tablecido en el con traro. 

la introducción al territorio aduanero nacional in el pago de 
lo tributo aduanero de lo bien e introducido en las zonas 
e peciale económicas de exportación, la enajenación de lo 
mi mo a per onas diferente a la a u ro rizadas en la legisla
ción aduanera, o la de tinación a fine · diferente de lo e ta· 
blecido en el contrato, rraerá como con ecucncia la 
aprehensión } el decomiso de las mercancías l la aplicación de 
las ancionc de las normas aduaneras vigente . 

Artículo 10. Principíos de funcionamiento. Dentro de la 
zonas se aplicarán lo iguient principios de fundonarruemo: 

1 Lo beneficio del régimen e pedal e harán efectivos res
pecto de lo u uario que en el contrato de admi ión e 
comprometan a alcanzar metas e pecíficas en plazo de
terminado . En el contrato e fijarán lo términos, referen
te técnico e indicadore para evaluar el cumplimiento 
progre ivo de la metas acordadas. Quien la incumpla 
podrá olicitar por una vez un plazo adicional que no 
podrá exceder de la tercera parte del plazo original. El 
comité de elección decidirá i lo concede o no y en qué 
condicione . i persiste en el incumplimiento, la ación
.'vtini terio de Comercio Exterior-, declarará el incumpli· 
miento de lo compromi o mediante resolución 
motivada. en la cual e ordenará la uspen ión de todo 
lo beneficio otorgado en el contrato respectivo. el pago 
de una multa ha ra por el valor rotal de la garantía y e 
eñalará un plazo para que lo bienes que se hayan intro

ducido in el pago de lo triburo aduanero puedan er 

reexportado o sometido a la modalidad de importadón 
re pectiva. 

2 El goce de lo beneficio derivado del régimen e pecial 
también podrá er condicionado, en el contrato de admi· 
sión, al cumplimiento de metas fijadas en el contrato para 
promover la realización de lo fines para lo cuales fue 
creada la zona. Dichas metas podrán referirse a volumen 
de exportacione , generación de determinado número y 
tipo de empleo , incorporación de tecnología avanza
das, encadenamiento con la indu tria nacional, perma
nencia en la zona, producción limpia y a otro a pecto 
económico , ociale y culturales considerado priorita· 
rio por las autoridades nacional e o municipales en con
cordancia con u plane de de arrollo. 

3. lo beneficio contemplad en el presente régimen e·pe· 
cial podrán er complementado por otros establecidos 
en leye , ordenanzas, acuerdo , decreto . re olucione u 
otro actos administrativo . En todo caso e re petará la 
di tribución de competencias entre las cmidade · territo
riale . y en e pecialla autonomía municipal. Lo anterior 
no ob rapara que en de arrollo del principio de coordi· 
nación las diferente entidade territorial e concurran a 
la creación de condicione administrativa , tributarias, 
urbanas, o de cualquier otro tipo, e peciale que faciliten 
el cumplimiento de lo fine de cada una de l:u zonas. 

'1 Dentro de la:, tonas las actividadc de control del cumpli
miento de lo acuerdo contenido en los contrato de 
admi ión · erán de carácter po terior y e. tarán dirigido 
exclu ivamente a evaluar penódicamente lo. re ultado 
alcanzado . 

Dichas actividades erán ejerddas mediante mecani mo 
de auditoría externa privada. 

5. En la ejecución de lo contrato de admisión e respetarán 
estrictamente las normas que rigen el comerdo imernacional. 

6. Todas las autoridades públicas procurarán facilitar el de
sarrollo de las actividad e dentro de las zonas e peciale 
económicas de exportación, pre umirán la buena fe de 
u u uarios y no exigirán requisito adicionale a lo pre

vistos en la pre eme ley para otorgar lo beneficios de la 
mi ma, de conformidad con lo artículo 83 y 8-i de la 
Constitución. 

Artículo 11. Articulación de los niveles nacional. departa
rnental y municipal. La ación, lo departamento y lo m u-
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nicipio . a travé de las auwridade competente definirán 
mediante acuerdos interin titucionale lo compromi o que 
asumirán en relación con la generación de condicione nece-
aria y adecuadas para el funcionamiento eficiente de la 

zona especiale económica de exportación. Los acuerdo 
podrán er diferente en cada caso en razón de las caracterí -
ticas específicas de cada municipio. Lo término de lo acuer
do in titucionale corre pondiente erán anexado al 
contrato de admi ión a la re pecriva zona. Cada una de la 
entidad e rerritoriale , a travé de las autoridade competen
te expedirá lo acto administrativo unilateral en lo cua
te e expre e u voluntad de cumplir cada uno de lo 
compromiso adquirido , a í como lo medio · y plazo para 
hacerlo. 

Las autoridade competente definirán de conformidad con 
u políticas públicas el objeto de tale acuerdo y pre tarán 

e pecial atención al o porte que requerirán lo u u ario en 
materias como la con trucción de la infrae tructura ftsica, el 
de arrollo y calidad de lo ervicio público , el funcionamien
to eficiente de la infrae trucntra de información, comunica
cion , la presencia y acción efectiva de m'icio de eguridad. 
Lo anterior no ob rapara que lo u uario participen en la 
realización de líl!l actividade y obra corre pondiente en los 
rénnino que e acuerden. 

Artículo 12. Auditoría externa. Lo · proyecto~ indu triale. 
y de infrae trucrura deberán contratar una audiroría n1erna 
con una empre a de reconocido pre tlgio, que re\i ará por lo 
meno una vez al año lo compromi o adquirido. en el con
traro de admi ión. Una \'CZ elaborado , lo informe deberán 
er remitido. al Mini terio de Comercio Exterior y el Departa

mento acional de Planeación. 

Artículo 13. Arrendamiento de inmuebles. Las entidad e de 
la dmini tración Pública podrán celebrar contrato de arren
damiento, con lo u uario, indu tria! que hayan celebrado un 
contralO de admisión, obre su inmuebles que no e tén afecta
do al pago de u propia. obligacione o a las de eguridad 
ocia!, por un término igual al de vigencia del contrato, cuyo 

canon de arrendamiento corre ponderá a lo pago de lo im
pue ro y demás gasro asociado a la con erración y mejoras 
del re pectivo terreno. Al término del vencimiento del contrato 
de arrendamiento, la entidad estatal arrendadora no reconoce
rá urna alguna por concepto de mejoras efectuadas obre lo 
inmuebles arrendado bajo este régimen. 

Lo contrato de arrendamiento, de lo que trata e te artículo, 
podrán prorrogar e por todo el tiempo de vigencia del con
traro de admi ión. 
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Articulo 14. Duración. El régimen e pecial de la zona 
e peciale económicas de exportación erá de cincuenta (50) 
años, al cabo de lo cuale podrá er prolongado mediante 
decreto expedido por el Gobierno acional. La prolongación 
de u vigencia estará u jeta a una evaluación previa de que La 
zona re pectiva e tá cumpliendo con lo objetivo para la cual 
fue creada. Corre ponde al Mini rerio de Comercio Exterior, 
directamente o por intermedio de un particular contratado 
para tal fin, efecruar la e\'aluación y preparar el in.fonne corres
pondiente dirigido al Pre idente de la República. 

Artículo 15. Condiciones laborales especiales. 

a) Lo contrato de trabajo que e celebren entre lo traba
jadore y las empresas que hayan u crito un contrato de 
admi ión, e regirán en lo u rancia! por el Código u tan

tivo de Trabajo; 

b) Las sociedad e que hayan uscrito un contrato de admisión 
que rengan do (2) o más rumo d trabajo, podrán estable
cer jornada cuya duración no podrá exceder ele sei (6) 
horas diarias y treinta y seis (36) a la mana, in que se gene
re recargo nocturno, ni el previsto para trabajo dominical o 
fe tivo. o obstante lo anterior, el trabajador devengará 
por lo meno el salario mínimo legal y tendrá derecho a un 
día de descanso semanal remunerado que no necesariamen
te debe coincidir con el domingo: 

e) 1~ ociedade que hayan u crito un comrato de admi-
ión,lo aporte obre lo alario de lo trabajad ore vin

culado directamente a dichas empresa , alln tiruro 
Colombiano de Di ene tar Familiar (ICBF), al erricio a
cional de Aprendizaje y a las cajas de campen ación, e
rán del cincuenta por ciemo C0°'o) ele lo exigible por la 
legi !ación laboral, durante lo. cinco (5) año iguiente a 
u e. rablecimiento, in pe~uicio del derecho de lo traba

jadore al tOtal de L pre racione y. ervicio que pre te 
la re pectiva entidad. 

Para hacer efectiva e ta di minución, el empleador deberá 
informar la novedad al Mini terio de Trabajo y eguridad 

ial y deberá acreditar el cumplimiento de lo compromi-
o de generación de empleo pactado en el contrato de 

admi ·ión, debiendo acreditar igualmente que no ha incu
rrido en de pido colectivo durante lo doce (12) me e 
anteriores. El Gobierno reglamentará lo pertinente; 

d) En lo contrato de trabajo u crito entre las ociedades 
que hayan celebrado un contrato de admisión y ·u tra
bajadore , erá válida la e tipulación de un alario ime-
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gra!, iempre que el trabajador devengue un alario upe
rior a tre (3) alarios mínimo mensuales legal e , pudien
do convenir e que dentro de La mi ma e pacte el 
reconocimiento de bonificacione o comí ione por re-
ultado operacionales de La empr a o productividad del 

re pectivo trabajador; 

e) Las empre as asociativas de trabajo que se creen para aten
der la demanda de las ociedade que hayan u crito un 
contrato de admi ión, tendrán como objetivo la produc
ción, comercialización y di tribución de bien e y ervi· 
cio , a í como la pre ración de ervicio indiYiduale o 
conjunto por parte de u miembro ; 

fj Las ociedade que hayan u criro un comrato de admi-
ión con el fin de de arroUar proyecto especifico en la 

zona, podrán u cribir convenio e peciale con el e na, 
o con otras entidades que permitan capacitar el recurso 
humano de la región y así propiciar u incorporación la
boral a dicho proyecto ; 

~ En las ociedade que hayan u criro un contratO de ad
mi ión. e podrán celebrar contrato de trabajo con jor
nada limitada, lo cuale. e regirán por las siguientes 
dispo icione : 

1. e podrán celebrar para laborar hasta dieciocho (18) 
horas emanale . in que la jornada pueda exceder 
de nueve (9) horas diarias. 

2. las paro podrán com enir el \'a.lor de La remuneración 
por cada hora de trabajo. El alario, además de retri
buir el trabajo ordinario, compensará el valor de recar
gos por trabajo festivo o dominical, el de las prestaciones 
y beneficio tale como las primas legales, la ce antia y 
u intereses, sub idio , excepto las vacadon 

El valor mínimo de la hora diurna, erá la octava (118) 
pane del valor diario del alario minimo legal. incre
mentado en un cincuenta (50%) como retribución de 
lo factore ya mencionado en el numeral anterior. 

3. El trabajo que e de arroUe en jamada nocturna, ten
drá un recargo del treinta y cinco por ciento (35%) 
obre el valor de la hora ordinaria diurna. 

'i. Cuando la jornada e extienda más de nueve (9) ho
ras diaria , o de dieciocho (18) horas emanale , el 
trabajo uplementario e liquidará con un recargo 
del cienro porciemo (lOO%) obre el valor de la hora 
ordinaria. 
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5. El contrato de trabajo de jamada limitada. no podrá 
coexi tir con otro contrato de trabajo con el mi m o 
empleador. pero el trabajador podrá celebrar con 
otro u orro empleadore , contrato de trabajo bajo 
e ta modalidad, iempre y cuando e trate de empre-
as in vinculación económica o societaria. 

6 El contrato de trabajo, e podrá celebrar bajo cual
quiera de las modalidade previstas en el Código u · 
tantivo de Trabajo y iempre tendrá que constar por 
e criro. La indemnización por terminación unilate
ral in ju taca u a por parte del empleador compren
de el lucro ce ante y el daño emergente y erá la 
iguiente: 

6.1 i e trata de un contrato a término fijo , o por 
duración de la obra, o labor contratada, e apli
cará lo di pue toen el numeral3 del artículo 6-i 
del Código ustamivo del Trabajo, ubrogado 
por el numeral3 del artículo 6 de la Ley 50 de 
19'X). 

61 i e trata de un contrato a tém1ino indefinido. 
la indemnización se determinará multiplican
do por tre (3) el valor de 1 horas emanale 
pactada , por cada año de ervicio , y propor
cionalmente por fracción. 

La eguridad ocia! en alud y Rie gos profe ional~ 
del trabajadoq u familia, e cubrirán con ujeción 
en lo regulado por la ley 100 de 1993 o por otr 
modalidade de protección, previo vi~to bueno del 
\1ini terio de Tr.tbajo y 'eguridad ocia!. 

8. Lo a pone al si tema de cguridad ocia! en pen ·io
ne erán realizado por las horas efectivamente tra· 
bajadas; cada cuarenta y ocho ( '18) honu equivalen a 
una ·emana. 

9. El empleador deberá llevar un regi tro de lo trabaja
dore vinculado , en el cual anotará el nombre com
pleto. La identificadón,las horas trabajadas, lo salari 
pagado , las vacadone di frutadas. 

El Gobierno podrá determinar otras anotacione que 
deba hacer el empleador en el regí tro previ ro en 
este numeral. 

10. El trabajo con ecutivo en ábado, domingo y lune 
fe tiro, podrá extenderse hasta veinti iete (2') horas 
emanales, in exceder de nueve {9) horas diarias y in 
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que en este caso haya lugar al recargo del numeral S 
de este anículo. 

11 El contrato de trabajo por horas con jornada limita
da ólo podrá celebrar e directamente entre el em
pleador y el trabajador. Las empre as de ervicios 
temporales y las empre as asociativas de trabajo no 
podrán contratar trabajadore en mi ión bajo e te 
tipo de contrato. 

Parágrafo. Todo lo contenido en este artículo, e de aplica
ción exdu iva para las empresas que hayan uscrito contrato de 
admi ión a las wnas e peciale económicas de exportación. 

Artículo 16. Régimen fiscal. 

A Lo proyecta indu tria! que ean calificado como ele
gible en la Zonas E pedales Económicas de Exporta
ción, tendrán un tratamiento equivalente al de lo u uarios 
indu triales de bienes o de ervicio , de las Zonas Francas 
Indu triales de Biene y de ervicio y por ende gozarán, 
entre otro , de lo iguiente incentivo : 

l. En materia tributaria, con ti tu irá renta exenta del im
pue to obre la renta y complementario , la parte 
proporcional de los ingre os obtenido por ventas a 
mercado externo . 

Lo pago . abono en cuenta y tran ferencias aJ ex
terior por concepto de intere e y ervicio técni
co efectuado por las . ociedade comerciales, no 
e tán ometido a retención en la fuente ni cau an 
impue to obre la renta y de reme a , iempre y 
cuando dicho pago e tén directa y exclu ivamen
te vinculado a las actividad e indu tri ale que de
sarrollen la ociedade con tituida para la 
ejecución de lo proyecto . 

2. En materia aduanera, e aplicará la normatividad e · 
pecial e tablecida para lo u u ario indu tria! e de 
biene y de ervicio de zona franca, re petando y 

cumpliendo lo relacionado con lo compromi o que 
e asuman en el marco del Acuerdo de Cartagena, en 

especial los orientados a dar aplicación a la Política 
Agropecuaria Común Andina (PACA) . 

Parágrafo. e entiende por proyecto indu triale , aquellas 
actividad e de tinada a fabricar, producir, tran formar o 
ensamblar bienes para su venta, a í como la pre ración de 
ervicio . 

7 6 

R Los proyectos de infraestructura que sean calificado como 
elegible en las Zonas Especiale Económicas de Exporta
ción, e tarán exento del impue to de renta y comple
mentario corre pon dientes a lo ingreso que obtengan 
en desarrollo de las acth~dades que e les autorizó ejercer 
dentro de la respectiva Zona. 

Artículo 17. ociedades pronwtoras. En cada una de las zo
nas podrá existir una ociedad promotora, cuya función será la 
de representar a estas wnas en el comité de selección, así como 
promover y facilitar la operación del régimen especial. 

CAPÍTULO JI 

Zona de régimen aduanero 
especial Maicao, Uribia 

y Manaure 

Artículo 18. La importacione de mercancías a la Zona de 
Régimen Aduanero E pecial de Maicao, libia y Mana u re al
vo lo di pue toen el parágrafo 2 de e te anículo, e tarán u
jeta únicamente al pago de un impue to de ingre o a la 
mercancía, el cual erá percibido, admini trado y controlado 
por la Dirección de lmpue to y Aduanas acionale . El valor 
de lo recaudo nacionales erá cedido por la ación al depar
tamento de La Guajira. el cual , erá de tinado exclu ivamente 
a obras de inversión ocial demro de u territorio. 

La tarifa del irnpue. ro de que trata el pre ente artículo erá la 
iguiente: 

a) El cuatro por ciento ( 4%) sobre el valor en aduana de la 
mercancía, el cual e aplicará de de ell de julio de 20 , 
hasta el30 de noviembre de 200 l; 

b) El iete por ciento ( %) obre el valor en aduana de la 
mercancía el cual se aplicará de de ell de diciembre de 
2001 , hasta el30 de nmiembre de 2002; 

e) El diez por ciento (10%) obre el valor en aduana de la 
mercancía, el cual e aplicará de de ell de diciembre de 
2002. 

Parágrafo l. E te impue to e liquidará y pagará en la forma 
que e tablezca el Gobierno acional. 

Parágrafo 2. Ellmpue to de Ingre o a la mercancía eñala
do en e te artículo e cau ará in perjuicio de la aplicación del 
impue to al consumo de que trata la Ley 223 de 1995 o en las 
norma que lo adicionen o modifiquen, el cual deberá er 
cancelado en puerto obre lo producto gravado que e 
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vayan a introducir a la Zona de Régimen Aduanero Especial 
Maicao, ribia y Manaure al re ro del territOrio nacional. El 
departamento ejercerá el respectivo control. 

Lo producro extranjero gravado con el impue to al consu
mo de que trata la Ley 223 de 1995 y que e introduzcan a la 
Zona Aduanera E pecial Maicao, Uribia y Mana u re para er 
de tinados a terceros paí es no generarán dicho tribu ro. 

Artículo 19. Créase el Fondo de De arrollo para La Guajira, 
como una cuenta especial in per onería jurídica adscrita al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público que tiene como fin la 
admini tración de lo recurso proveniente del impue to de 
ingre a la mercancía a través de un Consejo uperior, integra· 
do por un delegado del Ministerio de Haden da, un delegado de 
la Contraloría General de la República, el Gobernador del depar
tamento de la Guajira, lo alcaldes de 1 municipios de Maicao, 

ribia y Manaure, un representante de lo comerciante de la 
región y un repre ntame de los indígenas. 

El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento, cam
po idón, nombramiento de u miembro , la de tinación de 
lo recurso del Fondo y el control que sobre él ejerza. 

Artículo 20. e exceptúan del impue to de ingre o a la 
mercancía, las importaciones para u o exclu ivo en la zona, 
de bien de capital, maquinaria, equipo y sus partes de tina
do a la con trucción de obras públicas de infrae tructura, 
obras para el de arrollo económico y ocial, ~í como lo bie
ne de capital de tinado al e tablecimienro de nuevas indus
trias o al ensanche de las exi rente en la zona. 

Para el efecto, quiene pretendan imponar las mercancíaJ a 
que e refiere el presente artículo, deberán inscribirse ante la 
admini tración aduanera de la juri dicción de la Zona de 
Régimen Aduanero E pecial Maicao, Uribia y Manaure y cons
tituir una garantía que a egure que lo biene de capital, 
maquinaria, equipo y u parte crán de tinado exclu iva
mente a lo fine eñalado en el inciso anterior, en los térmi
no y condicione que fije el Gobierno acional para u 
importación. 

Artículo 21. El ingre o y alida de las mercancías de la Zona 
de Régimen Aduanero Espedal deberá sujetarse al cumplimien
to de las formalidades y requi ito aduanero que e tablezca 
el Gobierno Nacional. 

Artículo 22. Lo di pue toen la pre eme ley no e aplicará 
a las importacione de vehículo , las cual e e tarán gravadas 
con lo tributo aduanero corre pondiente y deberán o-
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meterse al régimen de importación ordinaria que les confiere 
la libre dispo ición. 

Artículo 23. La imroducción de mercancías proveniente 
de la Zona de Régimen Aduanero E pecial de Maicao, ribia 
y Manaure, al resto del territorio nacional, ca u ará tributo 
aduanero . Al liquidar lo tributo , e descontará del porcen
taje del impue to sobre las ventas que e ca u e por la opera
ción respectiva, el porcentaje del impue to de ingre o a la 
mercancía que e haya cancelado en la importación de dicho 
bien a la Zona, salvo que el impuesto obre las ventas haya 
ido objeto de devolución. 

Para lo comerciante domiciliado en el resto del territorio 
nacional que hayan adquirido mercancía conforme en la 
presente ley, el descuento del impuesto sobre las ventas que 
proceda conforme al E taruro Tributario e realizará por el 
valor total del IVA cau ado en la operación. 

Artículo 24. Lo viajero procedente de la Zona de Régi
men Aduanero Especial de Maicao, Uribia y Manaure, ten
drán derecho personal e intran ferible a introducir al re ro 
del territorio aduanero nacional, como equipaje acompaña
do, artículo nuevo por el valor que fije el Gobierno acio
nal , con el pago del ·iguiente gravamen único ad t'alórem: 

a) El doce por ciento (12%) obre el valor en aduana de la 
mercancía incrementado con el valor del impu to al con
urna cancelado por la introducción de la mercancía a la 

Zona. Este gravamen único ad va/órem ·e apticará de.sde 
ell de julio de 2000, hasta el30 de noviembre de 200 1; 

b) El nueve por ciento (9%) obre el valor en aduana de la 
mercancía incrementado con el valor del impuesto al con-
umo cancelado por la introducción de la mercancía a la 

Zona. E te gravamen único ad va/órem e aplicará desde 
el1 de diciembre de 2001, hasta el30 de noviembre de 
2002; 

e) El eis por ciento (6%) sobre el valor en aduana de la mer
cancía incrementado con el valor del impue ro al consu
mo cancelado por la introducción de la mercancía a la 
Zona. Este gravamen único ad valórem . e apli.cará de de 
el1 de diciembre de 2002. 

Parágrafo. La liquidación del gravamen se realizará en la 
forma que determine el Gobierno Nacional. 

Artículo 2 5. La salida de mercancía extranjeras de la Zona 
de Régimen Aduanero Especial de Maicao, Uribia y Mana u re 
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con de tino a otro paí e , no generará la devolución del im
pue to de ingre o a la mercancía cau ado por su importación. 

CAPÍT LO IJJ 

San Andrés , Providencia 
y Santa Catalina 

Artículo 26. La tarifa del impue to al con umo de que trata 
la Ley 223 de 1995 para producto nacional e que ingr en al 
departamento archipiélago de an Andrés, Providencia y an
ta Catalina erá del diez por ciento (10%). 

Artículo 27. La ociedade comerciale domiciliadas en el 
departamento archipiélago de an André , Providencia y an
ta Catalina que cumplan con lo requi ito e tablecido en el 
capítulo primero, excepto lo contenido en el titeral A nume
rale 1, 3 y 5 del artículo de la pre eme ley y u criban el 
re pectivo conrraro de admi ión, tendrán un tratamiento 
equivalente al de lo proyectos indu tri ale calificado como 
elegible dentro de las Zonas E peciale. Económicas de Ex
portación. El gobierno reglamentará lo pertinente. 

Articulo 28. Para la apUcación del artículo 310 de la Con · 
tirución Política, e deberá entender por rentas departamen
tale , todo lo ingre o corriente del departamento, 
exceptuando lo recurso que por di po ición constitucional 
tengan de ti nación e pecífica. 

Artículo 29. u primase del artículo 13-j de la Ley 633 de 2000 
la cxpre. ión: ~el artículo r de la Le} 191 de 1995". 

Artículo 30. Vigencia. La pre ente ley rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

El Pre id eme del honorable e nado de la República, 

Mario Uribe Escobar. 

El ecretario General del honorable e nado de la República, 

Atanuel Enríquez Rosero. 

El Pre id eme de la honorable Cámara de Representante . 

Basilio Villamizar Trujíllo. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre emante , 

Angelino Lízcano Rivera. 
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RepúbUca de Colombia- Gobierno acional 

Publique e y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de ago to de 2001. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito PúbUco, 

Juan Manuel Santos Calderón. 

La Ministra de Comercio Exterior, 

Martha Lucía Ramírez de Rincón. 

' }tj • 

Ley 680 de 2001 
(agosto 8) 

por la cual se reforman las 
leyes 14 de 1991, 182 de 1995, 
335 de 1996 y se d ictan otras 
disp osiciones en materia d e 

televisión. 

El ongre o de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo 3-± de la Ley 1 2 de 1995. quedará así: 
e autoriza la inversión extranjera en ociedade con ce iona

rias de [elevisión cualquiera que ea u ámbito territorial has· 
ca en el cuarenta por ciento ( <tO%) del total del capital ocial 
del conce ionario. 

El paí de origen del in ver ioni [a deberá ofrecer la mi ma 
po ibilidad de inver ión a las empre as colombianas en con
dicione de reciprocidad y Uevará implícita una tran ferencia 
de tecnología que, conforme con el análi i que efectúe la 
Comisión acional de Televi ión, contribuya al desarroUo de 
la indu tria nacional de televi ión. 
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La inver ión extranjera no podrá hacerse a travé de ocieda
de con accione al ponador. o e aceptará la inversión de 
una ociedad cuyo ocio ean ociedade con accione al 
portador. 

Artículo 2. A partir de la promulgación de la pre ente ley, 
lo conce ionario de e pacio de lo canale nacionale de 
operación pública, iempre y cuando e to o u ocio no 
rengan participación accionaria en lo canale privado ,po
drán fu ionarse, conformar consorcio o crear nuevas perso
na Jurídica que podrán ab orber la conce ione de u 
ocio, previa autorización de la Comi ión Nacional de Televi
ión, iempre y cuando e to estén al día en u obligacione 

con el ente re pecrivo. 

Parágrafo 1. En todo caso la empre a re ultame de la 
fusione ', con orcio o la nueva empre a que prevé e 'te 
artículo. e tacin ometidas a la limitacione }' re triccione 
que a continuación e enuncian: 

a. ingún conceionario directa o indircctameme podrá er 
lindar de má de133% del toral de hora dadas en conce
ión a un canal; 

b. inguna pe ona natural o jurídica, podrá hacer pane de 
manera directa o indirecra de más de una ociedad con
ce ionaria y hacer pane de más de un canal; 

c. ingún conce lonario podra tener má de un mformati-
\'0 noticiero dlano. 

Parágrafo 2. La aULOflLación prcri. ta en e te artículo, para 
fu ionar e. conformar con, orcio o crear nueva! per onas 
Jurídic;u" y u aplicación en ningún caso puede implicar que 
la opcración, caracrerí ticas y naturaleza propia de lo con
traro de conce ión de e pacio puedan homologar e o ha, 
cer~e equivalente a las de un canal de operación privada 
prevLtas en las leye 1 2 de 1995 y 335 de 1996. 

Parágrafo 3. En lo contratos e tatale e mantendrá la 
igualdad o equivalencia entre derecho ) obligacione ur
gido. al momento de proponer o de contratar · egún el caso. 
i dicha igualdad o equivalencia e rompe por cau as no 

imputable a quien re ulte afectado, la parte adoptarán 
en el menor tiempo po ible la medidas nece arias para u 
re tablecimiento. 

Artículo 3. A partir del año 200..J, las conce ione que e 
adjudiquen mediante licitación pública en lo canale nacio
nale de operación pública, tendrán una duración de 10 año. 

Artículo 4. El artículo 33 de la Ley 182 de 1995 quedará a í: 

Cada operador de televisión abierta y cance ionario de epa
cio en lo canale de cubrimiento nacional, deberá cumplir 
trime tealmente lo iguieme ' porcentaje minimo de pro
gramación de producción nacional: 

a. Canale nacional e 

De las 19:00 horas a las 22:30 horas (triple A) , el 0% de la 
programación erá producción nacional. 

De las 22:30 horas a las 2i:OO horas, el 50% de la programa
ción erá de producción nacional. 

De las 00:00 horas a las 10:00 horas, el1 00% de la programa
ción erá libre. 

De las 10:00 hOral a las 19:00 horas el 50% erá programa
ción de producción nacional. 

Parágrafo. En ábado , domingo r fe (ivo el porcentaje de 
producción nacional erá mínimo del 50% en horario triple A; 

b. Canale regional e r e racione. locale . 
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En lo canale regional e )' e tacione locale, , la emi ión 
de programación de producción nacional deberá er el 
50\ de la programación total. 

Para efecto de e tale) e e tablecerán laiguiente 
definiciones: 

a. Prodltccioll Yaciol/al. 'e entiende por produccio
ne de origen nacional aquellas de cualquier género 
realizadas en todas u etapas por personal artí tico 
y técni o colombiano. con la participación de acto
re nacionale en role protagónica y de reparto. La 

participación de actore extranjero no alterará el 
carácter de nacional iempre y cuando, ésta no exce
da el 10% del rotal de lo role protagónico,; 

b. La participación de artista extranjero e permitirá 
iempre y cuando la normatividad de u paí de ori

gen permita la contratación de anistas colombiano ; 

c. Coproducción. e entenderá por coproducción, 
aquella en donde la participación nacional en las áreas 
artí tica)' técnica no ea inferior a la de cualquier 
otro paí . 
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El incumplimiento de e ras obligacione dará lugar a la impo-
ición de ancione por pane de la Comí ión acional de 

Televi ión (C TV), que egún la gravedad y reincidencia pue
den con i tiren la u pen ión del ervicio por un período de 
tre (3) a ei (6) me e a la declaratoria de caducidad de la 
conce ión re pectiva in perjuicio de las accione judiciale a 
que haya lugar y del incumplimiento de la norma y principio 
del debido proce o. 

Artículo 5. Dentro de lo treinta (30) días hábile iguiente 
a la vigencia de la pre ente ley. la Comí ión acional de Te le
vi ión deberá elaborar la reglamentación que e tablezca las 
condicione y límites en que lo con ce ·ionario de canal e 
nacionale de operación privada, lo conce ionario de pa
cio de canal e nacional e de operación pública y lo contra
ti ta de televi ión regional y local pueden efectuar 
repeticione de la programación. 

Artículo 6. e autoriza, a la Comí ión acional de Televi-
ión (C TV), como a 1 jun~ admin · tradoru del o canal 

regionale · para que, dentro de lo tre (3) me e iguienre a 
la vigencia de la pre ente ley. revi e, modifique y ree trucrure 
lo acruale contrato con lo operadore privado , con lo 
con ce ionario de e pacio de lo. canale nacionales de ope
ración pública, í como con lo contrati. ras de otru moda
lidade del micio público de televisión en materia de rebaja 
de tarifas, forma de pago. adición compensatoria del plazo de 
lo contrato. } mro. aspecto que conduzcan a la normal 
pre ración dd emcio publico de telev ion 

Parágrafo. Para efectm de la rec trucruración de las tarifas 
prcn. ta en . te artículo derogase el literal g) del artículo quin
to (5) de la Ley 1 2 de 1995. 

De igual manera, la Comí ión acional de Televi ión (C TV) 

deberá tener en cuenta lo cambio ocurrido . tanto en la 
oferta como en la demanda potencial de pauta publiCitaria en 
televi ión. 

Lo demás con ce ionario del ervicio de televi ión también 
erán titulare de la renuncia y de la terminación anticipada 

de lo contrato autorizada en el artículo 1 de la Ley 33- de 
tm. 

En lo contrato de conce ión del ervicio público de televi-
ión por u cripción, e aplicarán en lo pertinente las d' po i

cione que rigen en materia de tarifa , derecho , 
compen acione y tasas, para lo ervicio de telecomunica
cione , e tablecidas en el Régimen nificado para la Fijación 
de Contrapr racione a favor del Estado para lo enicio de 

o 

difu ión in u cepcione y diferencias. Cuando e den di -
minucione en lo co ro para lo contrato de conce ión, 
e ro menor valore e deberán reflejar en beneficio para 
lo u uario . 

Artículo 7. La Comí ión acional de Televi ión podrá con
tratar previo proce o de elección objetiva con con orcio o 
unione temporale conformado por quien e e encuentren 
in crito en el regí tro único de operadore del m·icio de 
te le,; ión, la conce ión de la totalidad o parte de lo e pacio 
de telev· ión cuyo contrato ean objero de declaratoria de 
caducidad o ean terminado en aplicación del inciso egun
do del artículo 1 de la Ley 335 de 1996. En todo ca o e ro 
contrato vencerán el31 de diciembre del año 2003. 

Artículo 8. partir del año 200'!, ntngún conce ion ario 
tendrá meno delll% de lo e pacio, triple AA, adjudicado 
en cada canal nacional de operación pública. í mi mo, lo 
e pacio e adjudicarán por la franjas horari que sean deter
minadas por la Comisión acional de Tele\-i ión. 

Artículo 9. Lo operadore público y prindo tendrán 
derecho, en igualdad de condicione a la repo ición de fre
cuencias que . ean nece arias para emitir u eñal in co w 
alguno, en el evento de que por deci 10n de auroridad com
petente e produzca una ree rructuración de las ignada 
pana( ic) el en·icio de público de tele,i. ión abierta. 

Ln e re caso no tendrán que participar en nue' licitacione 
o concurso para la adjudicacion de nueva frecuenc1a El 
contrato inicial erá tirulo uficiente para acceder a las nueva~ 
frecuenc~ 

Artículo 10. eparacion de infonnacion y publicidad. Para 
garantizar el derecho con titucional a recibir información veraz 
e imparcial, y con id erando que lo medio de comunicación 
tienen responsabilidad ·a1. el contenido de 1 programas no 
podrá tar comprometido directa o indtrecramente con terce
ro que resultaren beneficiario de dicha publicación a cambio 
de retribución en dinero o en e pecie, ·in que le ea plena y 
ufidentemente advertido al público. Lo programas period!! ti-

c y nona no podrán incluir en ernision clase alguna 
de publirreporraje o televemas. 

Cuando alguno de lo ocio o accioni ras de un operador 
privado de televi ión, de un conce ionario de e pacio o 
contrati ta de canale regionale tengan imere e empre a
riale o familiare directo en una noticia que vaya a er di
fundida, deberá advertir a lo televidente de la exi tencia 
de tale imere e . 
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Artículo 11. Los operadore de Televi ión por u CfIpclOn 
deberán garantizar in ca to alguno a lo u criptore la re
cepción de lo canale colombiano de televi ión abierta de 
carácter nacional, regional y municipal que e sintonicen en 
VHF, UHF o vía atelital en el área de cubrirruemo únicamente. 
in embargo, la transmisión de canales locales por parte de los 

operadores de Televisión por uscripción estará condiciona
da a la capacidad técnica del operador. 

Artículo 12. Con el fin de garamizar la recepción de los 
canales de operación pública r privada a todo lo habitantes 
del territorio nacional, aquellos podrán, a partir de la vigencia 
de la pre ente ley, utilizar medio tecnológico di tinto de lo 
propio para tran mitir y emitir u eñales de televi ión a lo 
territorio y poblacione no cubiertas al momento de la expe
dición de la pre ente ley, iempre y cuando e haga de manera 
radiodifundida y e garantice que lo habitante reciban la 
eñal de manera gratuita. Para e te efecto podrán celebrar 

contrato con tercero y utilizar rede autorizadas por el Mi
ni terio de Comunjc,1cione o la Comi ión Nacional de Televi
ión, di timas a las propia ,para cumplir con la obligación 

legal, contractual y/o reglamentaria de cubrir un detemúna
do territorio o porcentaje de población con eñal de televi
ión abierta. 

En e te caso lo operadore privado que acredüen la erru ión 
de u eñal a travé . de rede propias y'o de tercero en todo 
lo departamento y territorio del paí , tendrán derecho a 
~u pender la ampliación de la red propue la en la licitación. 

Artículo 13. Con el fin de facilitar la pre tación del enicio 
público de televi. ión, l:u empre as o lo propietario. de la 
infraestructura de lo mido ' público domiciliario , debe
rán permitir el u o de u infrae trucrura correspondiente a 
po te y ducto iempre y cuando e tenga la di ponibilidad 
correspondiente, ea técnicamente viable y exista previo acuer· 
do entre las parte obre la contrapre tación económica y 

condicione de uso. La Corru ión de Regulación de Telecomu
nicacione. o la Comi ión de Regulación de Energía y Gas e· 
gún el caso regulará la materia. Las Comisiones regulatorias en 
un término de tres me es definirán una metodología objetiva 
que determine el precio teniendo como criterio fundamental 
el costo final del servicio al u u ario. 

El e pacio público para la con trucción de infrae trucrura e 
ujetará al Plan de Ordenamiento Territorial del re pectivo 

municipio o di trito. 

Articulo 14. Lo canale regionale en lo cuale tenga par
ticipación el E tado podrán realizar convenio con el 
Congre o de Colombia para la divulgación en directo y pre
grabado del trabajo de u Corru iones Constirucionale y u 

ione Plenarias. 

Artículo 1;. E ta ley rige a partir de la fecha de su promul
gación y deroga las normas que le ean contrarias en pecial 
los artículo ,*4 y 46 de la Ley l'i de 1991; 33 Y 34 de la Ley 182 
de 1995. 

El Presidente del honorable enado de la República, 

Mario Uribe Escobar. 

El Secretario General del honorable enado de la República, 

Manuel Enríquez Rosero. 

El Pre idente de la honorable Cámara de Repre entame , 

Basilio VilIamizar Trlljillo. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Representante, . 

Angelino Lizcano Rivera. 

República de Colombia -Gobierno acional 

Publique eycúmplase. 

Dada en Bogotá, D. c., a 8 de ago to de 2001. 

A oRÉ PASTRANAARANGO 

La Ministra de Comunicacione , 

Ángela Mon/oya Holguín . 
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Ley 686 de 2001 
(agosto 15) 

por la cual se crea el Fondo 
de Fomento Cauchero, se 

establecen normas para su 
recaudo y administración y se 

crean otras disposiciones. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

TÍT LO T 

De la norma básica 

Artículo l. Objeto. La pre nteley tiene por objeto e tabl cer 
la Cuota de Fomento Cauchera y las definiciones principal de 
las base para u recaudo, admini tración, y de tinación, con el 
fin de garantizar el óptimo de arroUo del ub ector cauchero. 

TÍT LO JI 

De la definición del subsector 

Artículo 2. De la agronomía del caucbo. Para efecto de la 
pre ente ley e reconoce la Agroindustria del caucho, como un 
componente del seaor agricola del país, como la acthidad que 
tiene por objeto el cultivo, la recolección y el beneficio de lo 
fruto hasta la obtención de ~1texy caucho (Hevea brasi/iensis). 

Parágrafo. Dentro de e te conceptO entiénde e por: 

a. Caucho: La planta perteneciente al género He vea y e pe
cie brasiliensis; 

b. Beneficio: El proceso al que se omete el tallo de la planta 
de caucho para obtener el látex. 

TÍTULO III 

De la Cuota de Fomento 
Cauchera 

Artículo 3. De la cuota. E tabléce e la Cuota de Fomento 
Cauchera, como contribución de carácter parafi cal, cuyo 
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recaudo erá asignado a La cuenta e pecia1 denominada Fon
do de Fomento Cauchero. 

Artículo 4. De la tarifa. La cuota para el Fomento del ub
ector Agropecuario del Caucho, erá del tre por ciento (3%) 

de la venta del kilo y o litro de caucho natural nacional . 

Parágrafo. A pa.rtir de la vigencia de e ta ley y ha ta tanto el 
Mini terio de Agricultura promulgue los precio de referencia 
pa.ra el iguiente eme tre, la cuota obre caucho látex de 
caucho e Liquida.rá con base en un precio de referencia que 
fija.rá el Ministerio y el cual regirá de de La vigencia de e ta ley 
y hasta el30 de octubre del año siguiente. 

TÍTULO IV 

Del Fondo de Fomento 
Cauchero 

Artículo 5. Del Fondo de Fomento Cauchero. Créa e el Fon· 
do de Fomento Cauchero para el manejo de lo recurso pro
veniente del recaudo de la Cuota para el Fomento del Caucho, 
el cual e ceñirá a lo lineamiento de política del Mini terio d 
Agricultura para el de arrollo del ector agricola. 

Artículo 6.De los sujetos de la cuota. Toda per ona natural 
o jurídica que beneficie fruta de la planta de caucho, es u jeto 
de la Cuota para el Fomento del Caucho. 

TÍTULO 

De la retención de la cuota 

Artículo . De los retenedores. on retenedores de la Cuota de 
Fomento Cauchera, l:l!l personas natural o juridi que corn r
cial.icen los respeaivus produaos para el procesamiento industrial 
o u venta en el mercado nadonal o inremadonal, confonne a la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno adonal. 

Parágrafo. Lo recaudadore de la Cuota de Fomento Cau
chera, deberán rraslada.r dentro del iguiente me calendario 
la cuma retenida en el mes anterior. El retenedor contabilil.a
rá l retencjone efectuadas en cuentas eparadas de u con
tabilidad y deberá con ignar lo dinero de la Cuota en la 
cuenta del Fondo de Fomento Cauchero, dentro de la prime· 
ra quincena del me calenda.rio iguieme al de la retención. 

TÍTULO VI 

De las sanciones 

Artículo 8. De las san dones. Lo recaudadore de la Cuota 
de Fomento Cauchera, que incumplan u obligacione de 
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recaudar la cuota o trasladarla oportunamente a la entidad 
que la administre, e harán acreedores a las aociones e table
cidas a continuación: 

Asumir y pagar contra u propio patrimonio el valor de la 
cuota dejada de recaudar. 

A pagar intereses moratoria sobre el momo dejado de rras~'ldar 
por cada m o fracción de mes calendario, de ret'lfdo en el pago. 

Parágrafo. La entidad admini"tradora de la Cuota de Fo
mento Cauchera, podrá adelantar lo proce os admini trati
va y juri diccionale re pectivo para el cobro de la cuota e 
interé moratoria, cuando a ello hubiere lugar. 

TÍT LOVII 

De la administración del Fondo 
Nacional de Fomento Cauchero 

Artículo 9. Del organismo de gestión. El Mini terio de Agri
cultura contratará con la Federación acional de Producto
re de Caucho (Fedecaucho) , la admini tración del fondo y 
recaudo de la cuota. 

El contrato eñalará a la entidad admini tradora lo relativo al 
manejo de lo recur o del Fondo, lo criterio de gerencia 
e traté ica radmini tración por objetivo . la definición)' e -
tablecimiento. de programa )' proyectO , la, facultade y 
prohiblcion de la entidad admini tradora, el plazo del con
trato que inicialmente erá por diez (JO) af10 , y lo demás 
requi iro y condicione que , e requieran por el cumplimien
to de lo objeti\o y determinará que el valor de la contrapre -
tación por la admini tración}' recaudo de la cuota, erá del 
diez por ciento (10%) del recaudo nacional . 

Artículo 10. De la rendición de cuentas. La emidad admi
ni tradora del Fondo rendirá las cuent corre pondientes 
por el recaudo. manejo e inversión de lo recu o . a la Con
traloría General de la República. 

Articulo 11. De los actir:os. Lo activo que e adquieran 
con lo recurso del Fondo, deberán incorporarse a la cuenta 
e pecial del mi mo. En cada operación deberá quedar e ta
blecido que el bien adquirido hace parte del Fondo. 

Artículo U.De la liquidación. En caso de que é te e liquide, 
todos bienes, incluido I dineros del Fondo que se encuen
tren en caja o en banco una vez cancelado lo pasivo , erán 
entregado por el Ministerio de Agricultura a una entidad públi
ca o privada e pecializada. con el fin de que lo invierta en lo 
mismo objetivo a lo e tablecido en la pre nte ley. 

Artículo 13. Condición para el recaudo de fa cuota. Para 
que pueda recaudar e la Cuota de Fomento Cauchera esta· 
blecida por medio de la pre ente ley, e nece ario que e té 
vigente el contrara entre el Mini terio de Agricultura y la en
tidad admini tradora del Fondo. 

Articulo 14. Vigilancia del Fondo. El Ministerio de Agricul
tura, hará la evaluación, control e inspección de lo progra
mas y proyea que se d arrollen con lo recurso de la cuota. 
La entidad admini tradora deberá rendir eme tralmente in
forme sobre lo recurso obtenido y u inversión. 

El Ministerio de Agricultura podrá verificar dicho informe 
in peccionando lo libro y demás documentos que la enti
dad admini tradora deberá con ervar de la admini tración 
del Fondo. 

Artículo 15. Del plall de itwe,.~ión. La entidad admini trado
ra del Fondo elaborará anualmente el plan de inversiones y gas. 
ro por programas y proyecto para el año iguiente de acuerdo 
con las nece idade y directric eñaladas en e fa ley. 

TÍT LOVIII 

De Jos objetivos del Fondo 
de FOIllento Cauchero 

Artículo 16. Fine de la Cl/ota. Lo recur o obtenido por 
concepto de la CuOta dc Fomento Cauchero. tendrán como 
finalidad las . iguicm : 

Promover la inre ligación que contribuya a mejorar la eficien
cia de lo cultivo de caucho. 

Pre rar asistencia técnica a lo cultivadore de caucho. 

De arrollar actividade de investigación y tran ferencia de 
tecnología para lo cultivadore de caucho. 

Investigar sobre lo principale problemas agronómico que 
afecten a lo cultivadore de caucho. 

Apoyar la inve tigación que fomente el uso del caucho. 

Capacitar, acoplar y difundir información que beneficie al seaor 
agropecuario de la agroindu tria del caucho. 

E timular la formación de empre as comerdalizadoras, cana
le de acoplo y di tribución del látex y caucho. 

Apoyar mecani mo de e tabilización de precio . 
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TÍTULO IX 

D e l Comité Dire ctiv o 

Artículo 17. Del Comité Directivo. El Fondo de Fomento 
Cauchero tendrá un comité directivo integrado por cinco (5) 
miembro : n (1) repre entame del Gobierno acional y 
cuatro ( 4) repre entame de lo cultivadore de caucho. e
rán repre entante del Gobierno Nacional el Mini tro de Agri
cultura o u delegado, quien lo pre id irá. 

Parágrafo. Lo repre entame de lo cultivadore , tre (3) 
deberán ser cauchero en ejercicio, bien sea a título personal o 
en repre entación de una pe ona jurídica dedicado a e ta 
actividad durante un período no inferior a do (2) añ . Oich 
repre ntante erán nombrado por el Congreso acionaJ de 
Productore de Caucho, dando representación a todas las zo
nas caucheras del país. El período de lo representante de lo 
cultivador erá un (1) año y podrán erreelegido . El cuarto 
repre ntante de los productores de caucho, será el Gerente de 
la Federación Nacional de Producrore de Caucho. 

Artículo 18. Funciones del Comité Directivo. El Comité 
Directivo del Fondo tendrá las iguiente funcione : 

Aprobar el presupu to anual d ingre o y gasto del Fondo 
prc entado por Fedecaucho. previo vi to bueno del Ministe
rio de Agricultura. 

probar las inversione · que con recu o del fondo deba lle
var a cabo Fedecaucho y otras entidad e de origen gremial al 
ervicio de lo cauchero ·. 

Velar por la correcta y eficiente ge tión del Fondo por parte de 
Fedecaucho. 

Artículo 19. Del presupuesto del Fondo. Fedecaucho con 
fundamento en lo program y proyecto aprobado por el 
Congre o acional de Culrivadore de Caucho, elaborará 
ante dell de octubre del pre me año, el plan de inversion 
y gasto para el iguieme ejercicio anual. Este plan ólo podrá 
ejecutarse previa aprobación del Comité Directivo del Fondo. 

Artículo 20. Otros recursos del Fondo. El Fondo de Fomento 
Cauchero, podrá recibir y canalizar recursos de crédito interno y 

externo que suscriba d fulisterio de Agrirulrura, destinad al cum
plimiento de los objem que fija la presente ley, así como aport 
e irwersion de personas natural y jurídicas, nacionales y extran· 

jeras para el mismo 6n así como los rendimientos 6nanderos. 

Artículo 21.Del control fiscal. El control6scal po terior bre 
la in ve ión de los recurs del Fondo de Fomento Cauchero, 
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lo ejercerá la ContraJoría General de la República, de conformi
dad con las normas y reglamentos corre pon diente , adecua
dos a la naturaleza del Fondo y u organi mo admini trador. 

Artículo 22. De la inspección y vigilancia. La entidad ad
mini rradora del Fondo y del recaudo de la Cuota podrá efec
ruarvi ita de in pección a lo libro de contabilidad de lo 
sujetos de la Cuota y1o de las personas narurale y jurídicas 
retenedoras de la Cuota egún el caso para asegurar el debido 
pago de la Cuota de Fomento previ ta en e a ley. 

Artículo 23. upresión de la cuota y liquidación del Fondo. 
Los recurso del Fondo de Fomento Cauchero al momento de 
u liquidación, quedarán a cargo del Ministerio de Agricultura y 
u admini tración deberá er contratada por dicho Mini rerio 

con una entidad gremial del secror agropecuario que garantice 
su utilización en programas de apoyo y defensa del caucho. 

Artículo 24. De la vigencia de la ley. La pre eme ley entrará 
en vigencia a partir de u promulgación. 

El Pre id ente del honorable enado de la República, 

Mario Uribe Escobar. 

El ecretario General del honorable e nado de la República, 

Manuel Enríquez Rasero. 

El Pre identc de la honorable Cámara de Reprc entante, , 

Basilio Villamizar Trujillo. 

El ecretario General de la honorable amara de 
Representante , 

Angelino Lizcano Rivera. 

República de Colombia- Gobierno acional 

Publíqu e y cúmplase. 

Dada en Bogotá, O. C., a 15 de ago to de 2001. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos Calderón. 

El Mini rro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Rodrigo Villalba Mosquero. 
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DECRETOS 

Decreto 1626 de 2001 
(agosto 3) 

por el cual se reglamentan 
parcialmente la Ley 633 de 

2000 y el Estatuto Tributario. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercido de 1 

facultades que le confiere el numeral 1l del artículo 189 de la 
Con titución Política y de confonnidad con lo di pue toen 
lo anículo 365, 366y43,-l del K tatuto Tributario, 

DE 'RETA: 

Articulo l. Tarifa de retención en la fuente del impuesto 
sobre las ventas en operaciones con tarjetas de crédito y/o 
débito. La tarifa de retención en la fuente del impue to obre 
las ventas cau ado en las operacione canceladas con tarjetas 
de crédito y/o débito, erá del diez por ciento ( 10%) aplicable 
obre el valor del IV A generado en la respectiva operación. 

Artículo 2. Tarifa de retención en la fuente para las empre
sas de servicios temporales, de aseo, vigilancia y arrenda
miento de bíenes diferentes a los inmuebles. La tarifa de 
retención en la fuente a título de impue to obre la renta, 
aplicable por las personas jurídicas, las ociedade de hecho y 
las demás entidad e o personas natural e que tengan la cali
dad de agente rerenedore , obre lo ingre o pagado o 
abonado en cuenta a las empresas de servicio temporales, es 
del do por ciento (2%) del valor total del re pecrivo pago o 
abono en cuenta. 

La tarifa de retención en la fuente para lo ervido pre tado 
por la empre as de aseo lo vigilancia e del tre por ciento 
(3%) y para el arrendamiento de bienes diferente a lo biene 
raíces e del cuatro por ciento ( 4%) del valor total del re pec
tivo pago o abono en cuenta. 

Artículo 3. Tarifa de retención en la fuente para servicios 
públicos. Lo pago o abono en cuenta por concepto de ervi
d públic a que refiere la Ley 1-i2 de 199-i y d más nom1 
concordant ·, p tado, a las personas jurídicas y sociedad de 
hecho, de 1 crores indu tria!, comercial, de rvid y ofi ial, 
e tán ornetido a la tarifa del do y medio por ciento (2 , ~ %), 

obre el valor del re pe tivo pago o abono en cuenta, la cual 
deberá ser pracricada a travé del mecani mo de la autorrctcn
ción por parte de las empresas pre tadoras del ervicio, califica
das por la Dirección de Impuesto y Aduanas acionale . 

Parágrafo l. Durante el ténnino de rigencia de la exención 
de que trata el artículo 211 del E raruto Tributario la base 
para la aurorrcrención e reducirá en el porcentaje de exen
ción aplicable a cada año, para cada ervicio público domici
liario pre tado. 

Parágrafo 2. Lo valore efectivamente recaudado por 
concepto de ervicio público , facturado a travé y para 
tercero no e tacán u jeto a autorretención. 

Artículo 4. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de La 
fecha de u publicación y deroga las iguiente di po icione : 
inciso tercero del anículo 16 del Decreto -.06 de 2001, último 
inciso del anículo 3 del Decreto 260 de 2001 y el anículo 1 del 
Decreto 399 de 198 . 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C., a 3 de ago ro de 200 l. 
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ANDRÉS P TRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

, ' . 

Decreto 1718 de 2001 
(agosto 24) 

por el cual se ordena la 
publicación del Proyecto de 

Acto Legislativo ((Por medio del 
cual se adiciona el artículo 359 
de la Constitución Política de 

Colombia". 

El Presidem de la República de Colombia, en cumplimiento de 
lo di pue to por el artículo 3 S de la Con titución Política, y 

ON IDERANDO: 

Que ell Ionorable Congre o de la República. remitió a la Pre· 
idencia. para el trámite pellineme, el Proyecto de Acto Legi . 

lativo número 16 01 enado- número 212 01 Cámara "Por 
medio del cual e adiciona el artículo 359 de la Con titución 
Politica de olombia"; 

Que el citado Proyecto de Acto Legi lativo fue pre entado a 
con ideración del Honorable Congre o de la República el28 
de m arto de 2001, por má de 10 enadore , habiendo ido 
repartido a la Comi ión Primera Constitucional PeiTilan me 
del e nado de la República; 

Que la publicación del Proyecto y su expo ición de motivo 
efectuó en la Gaceta del Congreso número 101 del2 de abril 
de2 1: 

Que la publicación de la ponencia para primer debate en la 
Corni ión Primera Constitucional PeiTilanente del enado de 
la República, e efectuó en la Gaceta del Congreso número 146 
del25 de abril de 2001 ; 

Que, gún consta en el expediente, el Proyecto de Acto Legis
lativo fue aprobado en primer debate, con modificacione , en 
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e ión de la Comi ión Primera Constitucional Pem1anenre del 
e nado de la República, llevada a cabo el24 de abril de 2001; 

Que la ponencia para egundo debate en Plenaria del enado 
de la República e publicó en la Gaceta del Congre o número 
158 del30 de abril de 2001; 

Que en se ión Plenaria del e nado de la República, efectuada el 
8 de mayo de 2001, e aprobó el Proyecto de Acto L.egi lativo; 

Que la ponencia para primer debate en la Comi ión Primera 
Constitucional PeiTilaneme de la Cámara de Repre entame , 
e publicó en la Gaceta del Congre o número 236 del21 de 

mayo de 2001; 

Que en e ·ión del 29 de mayo de 2001 la Comi ión Primera 
Constitucional Pem1anente de la Cámara de Repre e mame , 
aprobó con modificacione en primer debate, el Proyecto de 
Acto Legi Lam'o; 

Que la ponencia para egu ndo debate en la Cámara de Repre
entante e publicó en la Gaceta del Congre o número 2"'8 

del8 de junio de 2001 ; 

Que egún con ·ta en el expediente, la Cámara de Repre en
tan te en esión Pl.enaria dell-J de junio de 2001. aprobó en 
primera vuelta el Proyecro de Acro Legi lativo; 

Que en cumplimtcnto del anículo 161 de la Con titución 
Política. el e nado de la República y la Cámara de Repre. en
tame integraron comisione accidemale de mediación con 
el fin de conciliar las di crepancias urgidas r, pecto del arti
culado aprobado por cada una de e as Corporacione ; 

Que las plenaria! de la Cámara de Repre emanr y del nado 
de la República en endas iones realizadu el19 de junio de 
2001, aprobaron el infoiTile pre entado por la Comi ión Acci
dental de Mediación; 

Que de conformidad con el artículo 3 75 de La Constitución 
Política, el Gobierno Nacional debe publicar el Proyecto de 
Acto Legislativo número Ol6r0l enado- número 212101 Cá
mara "Por medio del cual e adiciona el artículo 59 de la 
Constitución Política de Colombia··. 

DECRETA: 

Artículo l. Ordéna e la publicación del Proyecto de Acto 
Legi lativo número 16/01 e nado· número 212/01 Cámara, 
aprobado en primera vuelta por el Honorable Congre o de 
la República "Por medio del cual e adiciona el artículo 359 
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de la Con titución Política de Colombia", cuyo texto e el 
iguiente: 

Acto Legislativo número ... "Por medio del cual e adiciona el 
anículo 359 de la Constitución Política de Colombia". 

El Congre o de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo 3~9 de la Con ritución Política de 
Colombia quedará de la íguiente manera: 

"Artículo 359. o habrá rentas nacionales de destinación 
especifica. e exceptúan: 

l Las participaciones preví tasen la Con tirución a favor de 
lo Departamento , Distrito y Munjcipio . 

2 de tinadas para inve ión ocial. 

3. Las que, con base en la leyes ameriore ·, la ación asigna 
a enticlade de preví ión , ocial y a las antiguas intenden
cias y comjsaría . 

'i El25% de lo recurso. del ímpue ro del valor agregado 
(!VA) que e recaude a nivel nacional, e de 'tinarán única 
r ex el u ivamenre al fortalecimknto de lo plane r pro
gram de mrmión ocial en un 13\ para lo municipios 
con meno de 25.000 habitante . un -1 '\¡ para todo lo 
corregimiento , un -1% para lo re. guardo indíge11a5 y un 
-i%paralo e traca uno(l),do (2)ytrc (3)dclo distri· 
to y municipio del paí .. 

E r recurso desrinado según el numeral anterior, e dj tri· 
buirán en lo iguknte ectore así: 

• Para la alud básica primaria, acueducto . electrificación, 
alcantarillado domiciliario y hogare comunitario . 

• Para educación bá ica primaria, educación en técnicas 
agropecuarias y de pe ca, refore ración de e pecie a u· 
rócwna , técnicas en tratamiento de río . laguna y 
ciénagas. 

• Para crédito agropecuario , para así tencia técruca y me
joramiento de calidad de vida del campe ino. 

• Para el tratamiento de enfermedad e infantile de aleo 
co tOno incluidas en el régjmen de alud. 

• Para de arrollo de plane de vivienda alud y educación 
para la población de pi azada por la violencia. 

• Para ub idio de tarifas de energía, acueducto y alcantari
llado de lo e trato 1, 2 y 3. 

• Para fortalecer el fondo pen ional de lo jubilado de las 
Universidade Públicas, el cual erá inembargable. 

• Para eguridad ocial y reubicación de vendedore ambu· 
!ante y e racionario . 

• Para garantizar plan e de vivienda y eguridad ocia! para 
lo periodi tas y mistas colombiano . definido en la Ley 

25de 1985, y 

• Para el deporte. 

• Para la prorección y la asi tencia de las personas de la ter· 
cera edad, y para la atención e pecializada que rcqweran 
lo di minuido fiSico , • n oriale y íquico .. 

Parágrafo. o e podrá invertir má. de un 20% del recur o 
de tinado en el numeral i de re anículo, en un mismo ector. 

Artículo 2. El pre eme Acto Legislativo rige a partir de la 
fecha de u promulgación. 

El Pre tdente del honorable cnado de la Repúbltc1. 

Mario l 'ribe Escobar. 

El ecretario General del honorable 'e nado de la Republica. 

,"rfanuel Enriquez Rosero. 

El Pre idente de la honorable Cámara de Repre entame, , 

Basilio Villamizar Trujillo. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre entante . 

Angelíno Uzcano Rivera. 

Artículo 2. El Presente decreto rige a partir de u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 2"1 de ago ro de 200 l. 
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ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro del Interior. 

Armando Estrada Villa. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 

~
,-;-

~ 
,') ... 

Decreto 1719 de 2001 
(agosto 24) 

por medio del cual se dictan 
disposiciones relacionadas con 
la titularización hipotecaria y 
las sociedades titularizadoras 

previstas en la Ley 546 de 1999. 

El Prt!l1dente de la Re publica de Colomb1a, en ejerc1cio de u 
atribucione con titucionale y legal e . en e peciall:c confe. 
ridas por el numeral2S del artículo l 9 de la Con. ritución 
Política) por el numeral <J del anículo 2 de la Ley5-!6de 1999. 

DE RETA: 

Artículo l. Ámbito de aplicación. El pre eme decrero e 
aplicable a las ociedad~ titularizadoras hipotecarias de que 
trata el art1culo 1 <J de la Ley 5-:t6 de 1999, las cuaJe, se constitui· 
rán como ociedade anónimas mercantile de objeto exclu-
ivo. previo el procedimiento preví ro en el anículo 53 del 

Decreto 663 de 1993. 

Artículo 2. Objeto social. Las ociedade titularizadora 
tendrán como objeto ocial exdu ivo la titularización de ac
uvo hipotecario , dentro del istema e pecializado de finan· 
ciación de vivienda a largo plazo. 

Articulo 3. Operaciones autorizadas. En de arrollo de u 
objeto ocial podrán: 

L Recibir cartera hipotecaria a cualquier título. 
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2 Originar, e tructurar y administrar proceso de titulariza· 
ción de canera hipotecaria otorgada para financiar la con 
trucdón y la adqui idón de vivienda, para lo cual emitirán 
título re paldado con crédiro hipotecario y u garan· 
tías, o con derecho obre lo mi m o y u re pectivas 
garantías. 

3. Originar, e tructurary administrar proce o de titulariza· 
ción re paldado con bono y título hipotecario para lo 
cual podrá recibir dichas e pecie de título a cualquier 
título. 

:i En de arrollo de lo preví ro en lo numerale amenore . 
podrá avalar, garantizar yen general suministrar coberturas 
sobre las emisione de título hipotecario en aquellas ti tu· 
larizacione en que actúe como originador y ro emisor. 

5. Realizar acto de comercio obre cartera, título y bono 
hipotecario , incluyendo u derecho y garantías, iem
pre y cuando guarden relación con el objeto ocia! exclu
ivo previsto para las ociedade titularizadoras. 

6. Emitir título de deuda re paldado con u propio 
patrimonio. 

.. Obtener crédito . garantías o avale . 

8 Admini trar u te. ore ría y realizar las operacione perti· 
neme para tal fin 

9. Celebrar lo contrato conexo o complementario que 
re ulren nece ario para el cumplimiento de las operacio
ne autorizadas 

Artículo 4. epa ración patrimonial. Lo activo que for· 
m en parte de proce o de titularización deberán confonnar 
universalidade . cuyo flujo de ca¡a e tará d tinado exclu. iva
mente al pago de lo título emitido y de lo demás gasto } 
garantías inherente al proce o, en la fonna en que se e ta· 
blezca en el corre pondiente reglamento de e mi ión. 

Parágrafo. En de arrollo y para lo efecto de lo inci o 3} 
-!del anículo 12 de la Ley 5-:t6 de 1999. las ociedade titulari· 
zadoras deberán mantener istemas de información contable 
independiente de lo activo de la propia sociedad y de las 
otras masas o paquete de activo que formen parte de otro 
proce o de titularización, con el fin de re,·elar u condición 
de activo eparado del patrimonio de la ociedad y de faci· 
litar la evaluación independiente de lo ríe go inherente a 
cada emi ión. 
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Artículo 5. Condiciones J' requisitos de las emisiones. En 
d arrollo de lo previsto en el artículo 12 de la Ley 546 de 1999, 
la uperintendencia de Valore señalará lo requisitos y condi· 
cione para la e mi ión y colocación de lo diferente título 
que re ulten de proce o de titularización hipotecaria, para 
lo cual e tablecerá normas de carácter general que propende· 
rán por la adecuada revelación de información al mercado y 
la protección de lo derechos de lo inver ioni tas. En de a
rrollo de lo anterior, e regularán, entre otro aspecto , lo 
mecani mo jurídico de estructuración, el reglamento, lo 
contrato , lo prospectos y lo de m á documento que e · 
trucmran la emi ión, el tipo de tirulo y u caracrerí tic:!!, lo 
mecani mo de cobertura y la información y revelación que 
debe generarse para el mercado. 

Artículo 6. Manejo de los riesgos. Cada ociedad titulariza· 
dora deberá e tructurar y documentar si temas técnico de 
control interno, que permitan la identificación, cuantifica
ción, administración y eguimiento de lo riesgo que e rá 
asumiendo y u mecani m o de cobertura. 

Artículo 7. Rez•elación Cada ociedad tirularizadora debe· 
rá suministrar completa y oportuna información al mercado 
. obre lo riesgo que asumen lo inversioni ·ras en su emi io
ne y u politicas de ge tión de riesgo, lo cual incluye u nivel 
de uficiencia de capital frente a u expo ición, todo ello con 
el fin de propender por una adecuada tran parencia y re' el a· 
ción al mercado. Para tale~ efecro , 1~ ociedade titulariza· 
doras e taran sujetas a l;c, normas general e que derem1ine la 
uperinrendencia de Valore , en de. arrollo de su facultad e 

legale , a través de las cuale e e. tablecerán las condicione y 
requisitO para las di tintas emi ione., el régimen de oferta 
pública y las condiciones de calidad, oportunidad y uficien· 
da de la información que debe uministrarse de acuerdo con 
l;c, operaciones que e de arrollen. 

En igual sentido, la uperiotendencia de Valore derenninará 
la forma en que el público tendrá acce o a la informacion 
financiera y contable de las ociedade titularizadora , a í 
como las obligacione a cargo de é tasen materia de elabora· 
ción, presentación y divulgación de información financiera , 
incluyendo la po ibilidad de requerir información periódica 
y eren tu al con de tino a la entidad del control y al mercado. 

Artículo 8. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de u 
publicación. 

Publique eycúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 24 de ago to de 2001. 

ANDRÉ P TRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 

Decreto 1720 de 2001 
(agosto 24) 

por el cual se establece la 
relación mínima de solvencia 

de los establecimientos de 
crédito. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultarle con titucionale · y legale , en especial de las preví -
ras en el numeral25 del artículo 189 de la Constitución Politica 
y en el literal e) del artículo -18 del Estatuto Orgánico del i · 
rema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo l. Patri.lnonio adecuado. Lo e. tablecimiento de 
crédito deberán cumplir las normas obre nivele de patrimo
nio adecuado y relación rninima de olvencia contempladas 
en ~te decreto, con el fin de proteger la confianza del público 
en el istema y asegurar u desarrollo en condicione de segu· 
ridad y competiú,idad. 

Artículo 2. Relación de solvencia. La relación de olvencia 
e define como el valor del patrimonio técnico calculado en 

lo término de e te decreto, dividido por el valor de lo acti
vo ponderados por nivel de riesgo crediticio y de mercado. 
Esta relación e expr a en término porcentuales. 

La relación de olvencia mínima de lo e tablecimiemo de 
crédito erá del nueve por ciento (9%). 

Artículo 3. Cumplimiento de la relación de solvencia. El 
cumplimiento de la re ladón de solvencia se realizará en forma 
indiYidual por cada e tablecimiento de crédito.lgualmeme, 
la relación de olvencia deberá cumplir e y upervisarse en 
forma consolidada. Para e to efecto lo establecimiento · de 
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crédiro e u jetarán a las nom1as que, confom1e a u faculta
des legal e , expida la uperintendencia Bancaria en relación 
con la obligación de pre emar e tado financiero consolida
do , en particular, las entidade con las cuales debe efectuarse 
la con olidación. 

Articulo 4. Patrimonio técnico. El cumplimiento de la rela
ción d olvencia se efectuará con base en el patrimonio técnico 
que refleje cada e tabledmiento de crédito, calculado de acuer
do con las reglas de lo artículo iguieme , toes, mediante la 
urna del patrimonio básico y el patrimonio adicional. 

Artículo 5. Patrimonio básico. El patrimonio bá ico de un 
e tablecimiento de crédito comprenderá: 

a) El capital u crito y pagado; 

b) La re er.'íllegal, las demás re er.·as y las utilidad e no di -
tribuidas de ejercicio anteriores; 

e) El saldo que arroje la cuenta patrimonial de ~uste de e<unbios; 

d) El ''alor total de la cuenta de "revalorización del patrimo
nio" cuando é ta ea po. itiva y de la cuenta de ·'aju re por 
come ión de e tado financiero ''; 

e) Las utWdade del ejercicio en curso, en una proporción 
equiraleme al porcentaje del utilidade. que, en el pe
ríodo inmediatamente anterior, hayan ido capitalizadas 
o de. tinadas a incrementar la re er.'lllegal. o la totalidad 
de l.u mi m:u, que deban de tinarse a enjugar pérdidas 
acumuladas; 

~ Las accione rcpre entativas de capital garantía, mientras 
la entidad e té dando cumplimiento a las metas. compro
mi o y condicione del programa de recuperación con
venido con el Fondo de Garantía de In titucione 
Financieras. En caso de incumplimiento del programa. 
declarado por la uperintendencia Bancaria, tale accio
ne dejarán de er computabl ; 

!!) Lo bono ubordinado efectivamente u crito por el 
Fondo de Garantía de In titucione Financier con el 
propó ito de fortalecer patrimonialmente a las entidades 
financieras emisoras de tale instrumento de deuda. ólo 
erán computable dicho bono como parte del patri

monio básico cuando: 

En el re pectivo pro pecto de emi ión e e tablezca 
con carácter irrevocable que en lo evento de liqui-
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elación, el impone de u valor quedará ubordinado 
al pago del pasivo externo; 

ü) Lo título e emitan a plazo no inferior a cinco 
año , y 

iü) ean u crito hasta el31 de diciembre del año 2002; 

h) El valor total de lo dividendo decretado en accione ; 

El \'alor de la cuenta de interé minoritario que e deter
mine en la con olidación de e tado financiero , para 
calcular la relación en fonna con alidada; 

j) La cuema patrimonial de uperávit por donacione , iem
pre y cuando lo fondo en que e origine tengan caráner 
pem1anente y e tén di ponible para atender las activida
de comerciale propias del objero ocia!, la cuenta enju
gue de pérdidas i é ta e pre eman y u di tribución o 
a ignación en caso de Liquidación de la entidad e tén 
subordinada al pago del pa ivo e>aerno. 

Articulo 6.Deducciones del Patrimonio Básico. dedu i-
rán del patrimonio bá! ico lo iguieme concepm. : 

a) Las pérdidas de ejercicio~ amenore¡, y las del ejercicio en 
c.urso; 

b) La cuenta de "revalorizacion del patrimonio" cuando. ea 
negativa; 

e) ELaldo exi teme en la cuenta "aju te por inflación" acu
mulado originado en activo no monetario., míen~ no 
, e hayan enajenado lo. activo re pecth·o , hasta concu
rrencia de la umatoria del aldo exi teme en la cuenta de 
"revalorización del patrimonio" y del valor capitalizado 
de dicha cuenta, cuando tal umatoria ea po itiva; 

d) El valor de las inversione de capital, así como el valor de 
la inver ione en bono obligatoriamente convertible 
en accione. , en bono ubordinado~ opcionalmente con
vertible en accione o, en general, en in trumento de 
deuda ubordinada, efectuadas en forma directa o indi
recta en entidad e ometidas al control y vigilancia de la 
uperimendencia Bancaria, incluyendo u valorizacio

ne y aju te de cambio, cuando e trate de entidade 
re pecto de la cuate no haya lugar a con olidación. e 
exceptúan de la deducción aquí preví tala inversione 
realizadas por lo e tablecimiento de crédito que fom1an 
parte del i tema nacional de crédito agropecuario en el 
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Fondo para el Financiamiento del ecror Agropecuario 
(Fin agro) y las realizadas por lo establecimientos de cré
dito en lo proce o de adqui ición de que trata el artícu
lo 63 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, durante 
lo plazo previsto en el inci o egundo del numeral 2 o 
en el parágrafo 2 del mismo artículo egún corre ponda, 
para la adqui ición de la totalidad de la accione y u 
enajenación si no fuere posible la adqui ición de la rota· 
Udad de las mismas; 

e) El valor de las inversione de capital, así como el valor de 
las inver ion e en bonos obligatOriamente convenible 
en accione , en bono subordinado opcionalmente con
vertible en accione o en general, en in trumentos de 
deuda ubordinada, incluyendo u aju te de cambio}' in 
incluir u valorizacione , efectuadas en emidade finan
cieras del exterior, en las cuate la participación directa o 
indirecta ea o exceda del veinte por ciento (20%) del 
capital y e trate de emidade respecto de las cuale no 
haya lugar a con olidación. 

Artículo . Patrirnonio adicional. Para e tablecer el valor 
del patrimonio técnico,. e adicionarán las iguiente partid : 

a) El cincuenta por ciento (50%) del aldo exi teme en la 
cuenta "aju re por inflación" acumulado. originado en 
actiro no monetario , mientra no e hayan enajenado 
lo activo respectim ; 

b) El cincuenta por ciento (50' ) de las valorizacione de lo. 
activo , contabilizada. de acuerdo con lo criterios e ra
blccido por la uperimendencia Bancaria. En todo caso, 
no computarán la valorizacione corre pendiente a 
biene · recibido en elación en pago o adquirido en rema
re judicial. De dicho monto e deducirán las valorizacio
ne de las inversione a que e refieren lo Urerale d) y e) 
del artículo exto de e re decreto; 

e) Lo bono obligatoriamente convertible en accione , 
iempre y cuando e hayan emitido en las condicione de 

plazo r tasa de imeré que aurorice, con carácter general, 
la 'uperimendencia Bancaria; 

d) El valor en mercado de lo bono ubordinado efectiva
mente u crito siempre y cuando no uperen el 50% del 
valor del patrimonio básico. ólo erán computable di· 
cho bono cuando: 

En el re pectivo pro pecto de emi ión e e tablezca 
con carácter irrevocable que en lo evento de Liqui-

dación, el impone de u valor quedará ubordinado 
al pago del pasivo externo, y 

ü) Lo órulo deberán er emitido a plazo no inferio
re a cinco años. 

Durame lo últimos cinco año de maduración de lo 
bono , el valor computable de ésto ·e di minuirá en un 
veinte por ciento (20%) por cada año; 

e) El valor de las provisione de carácter general con ti tui
da por lo e tablecimiento de crédito, ele acuerdo con 
las in truccione que obre el particular imparta la uper
intendencia Bancaria; 

La cuenta patrimonial de uperávir por donacione , iem
pre y cuando lo fondo en que e origine tengan carácter 
permanente, tal cuenta enjugue pérdidas i é tas e pre-
entan y u di tribución o asignación en caso de liquida

ción de la entidad estén ubordinadas al pago del pasivo 
externo. e deducirá del patrimonio adicional la cuenta 
de de 1alorización de inversionc . 

Parágrafo. El \'alor total del patrimonio adicional no podrá 
ex·ceder del ciemo por cien !O (lOO<>to) del valor rotal del patri
monio básico. 

Articulo 8. Riesgo crediticio y de mercado. Para lo efecto 
de este decreto e entiende por 

a) Rie go crediticio: Lapo ibilidad de que un establecimien
to de crédito incurra en pérdidas y e di minuya el valor 
de u patrimonio técnico como con ecuencia de que u 
deudores fallen en el cumplimiento oportuno o cumplan 
imperfectamente las obligacion financieras en lo térmi
no acordado . 

Para determinar el valor de lo activo ponderado por 
nivel de rie go crediticio, lo e tablecimiemo de crédito 
tendrán en cuenta lo activo , las contingencias, lo nego
cio y lo encargo fiduciario . Para el efecto, e multiplica· 
rá el valor del re pectivo activo por un porcentaje de 
ponderación de u valor egún corre ponda de acuerdo 
con la clasificación en las categorías eñaladas en lo artí· 
culo noveno, décimo y décimo primero de e te decreto; 

b) Rie go de mercado: Lapo ibilidad de que un e tableci
miento de crédito incurra en pérdida y e di minuya el 
valor de u patrimonio técnico como con ecuencia de 
cambio en el precio de lo in trumento financiero en 
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lo que la entidad mantenga po icion dentro o fuera del 
balance. E to cambio en el precio de lo in trumemo 
pueden pre emar e, por ejemplo, como re ultado de 
variadone en las rasas de interé , tipo de cambio y otro 
índices. 

Para determinar el valor de expo ición a lo ríe go de 
mercado, lo e tablecimiento de crédito deberán utilizar 
las metodologías que para el efecto determine la uperin
tendencia Bancaria. in embargo, lo e tabledmiento de 
crédito podrán olidtar a este organi mo de control au
torización para utilizar un modelo de medición propio, 
caso en el cual deberán acreditar ante dicha uperinren
dencia, el cumplimiento de lo requisito mínimo que e 
establezcan para el efecto. 

na vez detenninado el valor de la expo ición a ri go de 
mercado, é te e multiplicará por cien noveno (100!9) y 
el re ultado e adicionará al valor de lo activo pondera
do por nivel de rie go crediticio. De e ta manera, e ob
tiene el valor total de los activo ponderado por nivel de 
riesgo crediticio y de mercado que e utiliza para el cálcu
lo de la relación de olvencia. 

La uperinrendencia Bancaria e tablecerá el tratamiento y 
la metodología para la timación del valor en rie go para la 
cartera hipotecaria que e in criba en el Fondo de Re em 
de E tabilizadón de la Carrera Hipotecaria (FRECl Q, el cual 
e considerará por el treinta por dento (30%). 

Artículo 9. Clasificacióu y ponderación de actil,os. Para 
efecto de determinar el valor total de activo ponderado 
por nivel de rie go crediricio, lo mi mo e deben clasificar 
dentro de una de las iguiente categorías dependiendo de u 
naturaleza: 

Categoría 1: Activo de máxima eguridad, tale como caja, 
depó ito a la vi ta en entidade ometidas a la vigilancia de la 
uperintendencia Bancaria, inversione en título de la a

ción del Banco de la República, o emitido para el cumpli
miento de inversione obligatorias o para efectuar inversion 
u titutivas de encaje y lo créditos a la ación o garantizado 

por ésta. 

Categoría 11: Activos de alta seguridad, tales como lo títu
lo emitido por entidad e públicas del orden nacional, lo 
depó ito a término en otro e tablecimiento de crédito 
operacione activas de crédito relacionadas con fondo in
terbancario vendido , operacione de reporto y créditos 
garantizado incondicionalmente con título emitido por 
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la ación o por el Banco de la República o de Gobierno o 
Banco Centrale de paí e que autorice la uperintenden
cia Bancaria. 

Categoríaiii: Otro activo con alta eguridad pero con baja 
liquidez tale como lo crédito para financiar adquisición de 
vivienda cuya garantía ea la mi m a vivienda, di tinto de 
aqueUo que hayan sido ree tructurado . 

Categoría N. Lo demás activo de riesgo, tale como cartera 
de crédito deudores por aceptacione , cuentas por cobrar, 
otras inversione voluntarias, inversione en activos fijo , in
cluida u valorización, biene de arte y cultura, biene mue
ble o inmueble realizables recibido en dación en pago o en 
remates judiciales y remesas en tránsito. 

Lo activo incluido en las anterior categorí e computa
rán por el cero por ciento (0%), veinte por ciento (20%), cin
cuenta por dento (50%) y ciento por ciento (1 00%) de u valor, 
en u orden. 

Parágrafo l. Lo activo que, en de arroUo del artículo 6 de 
e re decreta, e deduzcan para efectuar el cálculo del patri
monio básico, no , e computarán para efecto de determinar 
el valor rotal de activo ponderado por nivel de ríe go credi
ticio de lo e tablccimiento de crédito. 

Parágrafo 2. La cuenta de ucu ale y agencias e de com
pondrá en di. limas categori , de acuerdo con la naturaleza 
de lo · valore contabilizado en eUa, ean rrasl1do de fondo . 
de propiedade y equipo o de cartera de crédito 

Artículo 10. Cla ificadón y ponderación de las contingen
cias y de los negocio y encargos fiduciarios. La contingen
cia y lo negocio y encargos fiduciario ponderarán, para 
efecro de la aplicación de lo preví toen el pr ente decreto, 
egún e determina a continuación: 

a) El monto nominal de las contingencias e multiplica por 
el factor de conversión crediticio que corre panda a di
cha operación egún la iguiente clasificación: 

Lo u tituto directo de crédito, tale como las carras de 
crédito irrevocables, las aceptadones bancarias, los avales y 
garantías, y lo contrata de apertura de crédito irrevoca
ble 1 incluyendo las tarjetas de crédiro, tambien irrevoca
bl 1 tienen un facror creditido del dento por dento (100%). 

Las contingendas relacionadas con pólizas de cumplimien
to ororgadas en licitacione públicas o privadas, proce 
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admini trativo o judiciale , lo crédito aprobado no 
de embol ado , las canas de crédito revocable y 1 con
trato de apertura de crédito revocable , incluyendo las 
tarjeta de créditO revocable , a í como lo contratos de 
reporto y otro contrato de venta y recompra de activo 
en lo cuale el rie go de crédito permanece en el e table
cimiento de crédito, tienen un factor de con ver ión cre
diticio del \'Cinte por ciento (20%). las otras contingencias, 
negocio y encargo fiduciario , tienen un factor de con
versión crediticio del cero por ciento (0%); 

b) El monto re ultante e computará de acuerdo con las ca
tegorías eñaladas en el anícuJo noveno de e te decreto, 
teniendo en cuenta la caracterí ricas de la contraparte. 

Artículo 11. Ponderaciones especiales. La siguiente da
es de acrivo e ponderarán de acuerdo con las normas e pe

dale que e indican a continuación: 

a) Lo bi ne entregadO! en arrendamiento financiero o lea
sing e clasificarán dentro de la Categoría IV por el ochen
ta por ciento (80~) de u valor, alvo en el caso delleasing 
irunobiliario para vivienda, evento en el cual ponderarán 
por el cincuenta (50%) por ciento; 

Lo actiro en arrendamiento común. e computarán por 
u ralor; 

b) La. opcracione con derivado .. computarán en la forma 
y por lo · porcentaJe pre\i to en el Decreto 2396 de 2000 
o en la · normas que lo modifiquen o adicionen. 

e) Las o pe racione de crédito celebrad con l;u entidade 
territoriale y u de centralizadas computarán por lo 
porcentaje preví ro~ en el Decreto 218 de 199 en el 
Decreto 2+1 de 1998 y en las normas que lo modifiquen 
o adicionen; 

d) Computarán por el cero por ciento (0%) lo título emiti· 
do por el Fondo de Garantías de Institucione Financie
ras, de tinado a la capitalización de e tablecimiento de 
crédito en cuyo capital participen entidade públicas o 
en los cuale exi ta participación de recur o públicos, 
iempre que el principal e intere e de dicho título se 

paguen con recu o que la acion e haya comprometí· 
do a entregar a dicho Fondo ; 

e) Lo bono y título hipotecario de que trata el artículo 
30 de la Ley S-16 de 1999. que cuenten con garantía del 
Gobierno acional, a travé del Fondo de Garantía de 

In titucione Financiera , computarán por el cero por 
ciento (0%); 

~ En lo proceso de titularización e eguirán las iguiente 
reglas: 

Lo derecho fiduciario quepo ean lo e tablecimiento 
de crédito en los patrimonio autónomo con ti tu ido 
en desarrollo de proce o de titularización de lo cuate 
ean originadore , e clasificarán dentro de la categoría 

que corre pon da al activo ubyacente. 

i e ha utilizado un mecani mo de eguridad interno o 
externo que por u caracterí ticas particulare mantenga 
el rie go para el originador, el activo ubyacente compro
metido en el mi mo ponderará al ciento cincuenta por 
ciento (150%). i el mecani mo de eguridad empleado 
elimina totalmente el rie go para el originador, la ponde
ración del activo ubyacente erá del cero por ciento (0%). 

En caso de deterioro en el valor del patrimonio autóno
mo y en la medida qu é te e produzca, i el originador 
mantiene rie go en virtud de lru características del meca
ni mo de eguridad empleado, deberá reconocer dicho 
deterioro hasta por el monto de la coberrura otorgada de 
confomtidad con las in. truccione · que obre el particular 
imparta la uperintendencia Bancaria; 

g) Lo. derecho fiduciano. quepo. can lo · estableCimiento 
de crédito obre patrimonio autónomo · cuya finalidad 
principal ea u enajenación, cuyo activo ubyacente co
rre panda a biene inmueble · que originalmente fueron 
recibido en elación en pago o adjudicado en remate 
judtciale , computarán por el ochenta por ciento (80%) 

de u valor,. iemprey cuando, an con ti tu idos en socie
dade fiduciarias no filial del tablecimiento de crédito 
y tal operación cuente con la autorización previa de la 
'uperintendencia Bancaria. 

Artículo 12. Detalle de la clasificación de activos. La u
perintendencia Bancaria impartirá las instruwone nece a
rias para facilitar la debida clasificación de la rotalidad de lo 
activo , contingencias y negocio y encargo fiduciario den
tro de las categoría determinada en lo artículo noveno, 
décimo y decimoprimero, de acuerdo con lo crtterio alli 
eñalado . 

Artículo 13. Valoraciones yprol'isiones. Para efecto de e te 
decreto, lo activo e valorarán por u co ro aju tado pero e 
computarán neto de su re pectira prmisión. Las prmi iones 
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de carácter general, que ordene la uperintendencia Banca
ria, no erán deducible de lo activo . 

Parágrafo. Las inver ione de capital y en bono conveni
bles en accione de entidade financieras del exterior o de 
emidade ometidas a la vigilancia de la uperintendencia 
Bancaria e computarán, in deducir las provi ione efectua
das obre las mismas. 

Artículo 14. Sanciones. Tal como lo e tablece el artículo 83, 
numeral 1, del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, por 
lo defecto en que incurran lo e tablecimiemo. de crédito 
en el patrimonio técnico nece ario para el cumplimiento de 
la relación de olvencia, la uperintendencia Bancaria impon
drá una multa a favor del Te oro acional por el equivalente 
al3,5% del defecto patrimonial pre ·entado por cada me del 
período de control, sin exceder dell.S% del patrimonio r -
querido para u cumplimiento. Lo dispuesto en e te artículo 
e entenderá in pe~uicio de las demás ancione o medidas 

admini trativas que puede imponer la uperimendencia Ban
caria conforme a u facultad e legal e . 

Parágrafo. Cuando un mismo e rablecimiento de créditO 
incumpla la relación de olvencia individualmente y en fom1a 
con alidada, e aplicará la anción que re ulte mayor. 

Artículo 15. Programa de ajuste ala relación. Lo e rabie
cimiento. de crédito que e encuentren bajo vigilancia c. pe
cía! por parre de la uperintendencia Bancaria, podrán 
convenir con el upcrintendente Bancario un programa de 
aju te orientado a re rablecer el cumplimiento de la relación 
de !ven ia en el plazo má5 breve po ible. Este mi mo progra
ma podrá convenirse. previa ·olicitud de la re pectiva enti
dad, cuando é ta prevea que va a incurrir o ha incurrido en 
incumplimiento de la relación de olvencia, iempre que a 
juicio de la uperintendencia Bancaria tal incumplimiento no 
pueda erre uelto por medio ordinarios en el corto plazo y 
afecte en forma ignificativa u capacidad operativa. 

En el programa, la uperintendencia Bancaria podrá e ta
blecer metas específicas de crecimiento o di tribución del 
total de activo o determinada clase de ellos, obligacione 
de enajenación de in ver ione . incremento patrimoniale 
}; en general, cualquier clase de condicione de de empeño 
financiero nece aria para lograr u efectividad. En todo 
ca o, el programa no podrá abarcar período uperiore a 
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un (1) año, contado de de la celebración del programa. En 
de arrollo de lo programa de aju te, la uperinrendencia 
Bancaria podrá reducir o ab tenerse de imponer la ancio
ne pecuniaria en que pudiere incurrir durante el período 
que cubra el acuerdo. 

En caso de que la uperintendencia Bancaria verifique el in
cumplimiento de cualquiera de las condiciones, meras o com
promisos del programa, podrá imponer a lo e tablecirniento 
de crédito la anciones corre pondiente en la forma ordina
ria, sin considerar el hecho de la ejecución parcial o incomple
ta del programa y sin perjuicio de la demá ancione o 
medidas admini trativas a que haya lugar. 

Artículo 16. Vigilancia. El cumplimiento individual de la 
relación de olvencia e controlará men ualmenre. La uper
vi ión con olida da , e efectuará eme tralmente. 

La uperintendencia Bancaria dictará las medidas necesarias 
para la correcta aplicación de lo di pue ro en e te decreto y 
\'igilará el cumplimiento de lo · nivele adecuado de pauim(} 
ni o por parte de lo e tablecimiento de crédito. Ademá , 
impondrá las ancione que corre pondan al incumplimiento 
de lo límite eñalado en este decreto. 

Artículo 17. Vigencia y derogatorias. El pre ente decreto 
rige a partir de la fecha de u publicación. al\'O el literal b) del 
artículo octaro que entrará a regir a paror dell de enero de 
2002. o ob tan te lo anterior. los e tablecimiento de crédito 
podrán, a partir de la fecha de publicación del pre ente decre
to, aplicar lo di pue 'tOen el literal b) del artículo octavo. En 
e te ca o. una vez adoptada y comunicada tal deci ión a la 
uperimendencia Bancaria. la misma erá irreversible. Deró

gase el Decreto 6i3 de 199t y lo decreto que lo hayan modi
ficado . u ti tui do o adicionado, a. í como la demá 
dispo icione, que ean contrarias. 

Publique eycúmplas 

Dado en Bogotá, D. C., a 2-t de ago to de 2001. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Manuel autos. 
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RESOLUCIONES 

UPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Circular Externa 004 de 2001 
(agosto 9) 

eño~ 

. MIEMBRO DEJU T DrRECTfV , REPRE-
E TANTE LEGA LE Y REVI ORE FI CALE ' DE ENTIDA· 

unto: medidru y práctica · de gobierno de la ociedade 
emisoras de ralore 

Como e de u conocimiento, mediante la Resolución 2 5 del 
2j de mayo de 200 l. la uperintendencia de Valore e tableció 
lo requisito que deben acreditar las personas juridicas públi
c y privadas como condición para que lo fondo de pensio
ne invienan u recurso en lo valore que tale per onas 
emitan. 

En con ideración a la con u Itas formulada por alguno 
emi ore de valore en punto a la entrada en vigencia de la 

citada Re. olución 2 5 de 2001 y el régimen de tran ición pre
ví toen , u aniculo 11 , e ta Superintendencia considera per
tinente reiterar lo iguiente: 

L1 Re olución 2 5 de 2001 entrará a regir el21 de ago ·ro del 
año en curso, íntegramente para lo valore que ean emitido 
a pan ir de dicha fecha . 

Lo valore. emitido. y colocados por , ociedade comerciale 
ante · de la entrada en vigencia de la citada resol u don. podrán 
er adquirido · por lo fondo de pen ione en el mercado 
ecundario aun cuando u e mi ore no hayan adopL1do las 

refomm e tarutari~ preví taSen el inci! o segundo del anicu-
lo t r en el artículo 3°. de la Re olución 2..,5 de 2001. por 
cuanto, para e e c~o en concreto, e e rableció un régimen 
de transición que rige hasta ell5 de mayo del año 2002. 

Re pecro de lo ,·aJore adquirido por lo · fondo de pen io
ne ante de la entrada en vigencia de la Re olución 275 de 
2001 , conviene re altar que dicha re olución no le e aplica
ble, roda vez que tale adqui icione fueron efectuadas ante 
de u publicación. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u publicación. 

Cordialmente, 

JORGE GABRIEL TABOADAHOYO . 

uperintendente de Valores. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolución 0458 de 2001 
(agosto 3) 

por la cual se modifica la 
Resolución 400 de 1995. 

La ala General de la Superintendencia de Valores, en u o de 
u facultades legal e y en pedal de las conferidas en el literal 

g del artículo 1, lo literale b, y k del artículo~ . y el artículo 33 
de la Ley35 de 1993, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que conforme a lo e tablecido en el inci o 3 del 
artículo 33 de la Ley 35 de 1993. corre pondc al Gobierno 

aciana!, por conducto de la ala General de la uperinten
dencia de Valores, ejercer la facultade de intervención de 
que trata el artículo 4° de la citada ley, ast como dictar la! 
norma! de funcionarruemo del Rcgü rro acional de Valores e 
Intermediario , lo requi ito que deben reunir lo documen
to e intermediario para er inscrito en el mencionado Regis

tro y aquellas a que e refieren, entre otro , lo. numerale 3 y 
7 del Decreto 21 39 de 1991. 

Segundo. Que de acuerdo con lo establecido en el literal g 
del artículo 1 de la Ley 35 de 1993, la interYención en el merca
do de valore tiene, entre otro objetivo , que el mi mo e 
desarrolle en las más amplias condicione de tran parencia, 
competitividad y eguridad. 

Tercero. Que de acuerdo con lo di pue toen el citado in
ciso tercero, en concordancia con el numeral3 del artículo 3° 
del Decreto 2 39 de 1991, corre ponde a la ala General de la 
Superintendencia de Valore eñalar lo requi itas que deben 
ob ervarse para que lo valor puedan er in crito y negocia
do en bol as de valore . 
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Cuarto. Que e nece ario, efectuar una modificación a la 
cancelación de la in cripción de valore para dar una mayor 
cobertura a la aplicación de la norma con el fin de que no e 
refiera sólo a título ino a todo lo valores in crito en el 
Regí tro aciana! de Valore . 

Quinto. Que el proyecto de re olución fue ometido a con
sideración del público bajo el número 10 de 2001 desde elll 
de juliohastael18de julio de 2001, in que e hubieren presen· 
tado comentario ni ob ervacione al mismo. 

RESUELVE: 

Artículo l. Modificar el título del artículo 1.1. 1.3 y u nu
merales 3 y~ de la Resolución 'iOO de 1995, el cual quedará así: 

Artículo 1.1.1.3. Cancelación de la inscripción de ualo· 
res: La uperintendencia de Valore deberá cancelar la inscrip
ción de un valor en el Regi. tro aciana! de Valore ' e 
Jntermediario cuando: 

3. Expire el plazo de maduración de lo \<llore de contenido 
crediticio colocado mediante aferra pública, alvo que por 
circunstancial derivadas del cumplimiemo de las obligad(} 
nes del emisor, el uperintendente de Valores considere la 
cancelación de la inscripción inconveniente, y 

-i. La sociedad emi ra de lo valore inscrito en el Regí tro 

entre en proce. o de liquidación o. que e rando en con
cordara, el acuerdo que e adopte prevea la liquidación 
de la ociedad. 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publique e y cúmplase, dada en Bogotá, D.C. 

CATAUNA CRANEARANGO 

Pre idente de la ala General. 

JUAN PABLO JAIMES GARCÍA. 

ecretario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 98 de 2001 
(agosto 8) 

Señores 

REPRESE TANTES LEGALE DE lAS E TIDAO ' VIGilADAS 

Referencia: Inflación regí trada para efecto de e tablecer el 
valor de reajuste de la unidad de valor real - UVR. 

Apreciado eñore : 

De conformidad con las certificacione expedidru por el Oe
panamentoAdmini trativo acional de E tadí rica (OANE) , 
y en cumplimiento de lo di pue toen el artículo 1 del O aeto 
23--t dell5 febrero de 2000, e te De pacho permite infonnar 
que el valor del reaju te de la unidad de "alor real (UVR) que 
computará como interé. para lo crédiro a largo plazo deno
minado en UVR e de 8.09% para el me de agosto del año 
2001. 

Cordialmente. 

RJCARDO lEÓ OTERO. 

uperimendeme Delegado Técnico. 
52:ll 

·~ ~ -, . 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 99 de 2001 
(agosto 10) 

eñores 

REPRESE TANTE LEGALE YREVI ORES FI CALE DE lAS 
E TIDADE VlGIL\DAS 

Referencia: PAAG men ual. 

Apreciado eñore : 

Con el fin de pre e mar la variación porcentual que e debe 
tener en cuenta para efecto fi cale , conforme a las in truc· 
ciones que obre el particular e eñalan en lo Planes de Cuen
tas para el i tema Financiero y para el ector Asegurador, te 
De pacho e permite comunicarle que, de acuerdo con la 
certificación del índice de precios al con umidor para ingre-
o medio , expedida por el DepartamentoAdmini trativo 
acional de Estadí ti ca (OANE), el PAAG mensual para el m 

de ago ro de 200 l. es de 0,11. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO 

uperintendente Delegado Técnico. 

~· 
:Jr!..~ 

UPERINTE DE CIA BANCARIA 

eño 

Carta Circular 100 de 2001 
(agosto 10) 

REPRESENTANTES LEGALES DE lAS OCIEDADE AOMI I · 
TRADORA DE FONDO DE PE 10 E YDE CE A TÍA 

Rentabilidad mínima obligatoria para Fondo de Pensione y 
de Ce antia· corte men ual a julio 31 de 2001 

Apreciado señore : 

En desarrollo de lo previsto en el artículo séptimo del Decreto 
806 de 1996, te Despacho se permite informar que la rentabi
lidad mínima obligatoria acumulada de lo fondos de ce antia 
para el periodo comprendido entre el31 de julio de 1999 y el31 
de julio de 2001 e del11,67% efectivo anual y la rentabilidad 
mínima obligatoria acumulada de los fondos de pensiones obli
gatorias para el periodo comprendido entre el31 de julio de 
1998yel31 de juliode2001 esdell9,9~% efectivoanual. 
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Base para el cálculo: 

---------
Peo ione Ce antía Pen iooe Ce antía 
(Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) 

90,00 90,00 Promedio ponderado rentabilidade acumuladas 
efectivas de lo fondos 19, 5 12;il 

110,00 115,00 Di minución porcenrual efecti\'O anual del índice 
de las bol as de Yalore, (6 98) (0, 9) 

95,00 95,00 Rentabilidad efectiva anual del porrafolio 
de referencia 21,'l7 11,11 

Factor de ponderación -accione · ~ .oo l;-i3 

Factor de ponderación· otras inversione · 95.00 98.57 

De otra parte, e te De pacho e permite infomm que lo ren
dimientosvencido el26dejuliode2001 porvalorde 9 .2 S 
( 09.39 UVR), corre pondieme a lo TE incluidos en el por
tafolio de referencia del fondo de pen ione ell de enero y 1 
de mayo de 2001 porvalornominalde 9-l' . ., 15 ( . ~21.39 UVR) 
y 199.27 1 (1 .696 UVR) re pectivamente, fueron reim·ertído 
en dicho día en un CDT a 159 días, con una La. a facial del 
12,':10% período vencido y, in margen inicial . 

En cuanto a la variación de lo índice~ de la! bol a . en razon 
a que de de el primero de julio del año en curso e unificaron 
1 mi mas y e inició un nuem cálculo por parte de la Bol a 
de Valore. de Colombia con un valor base de 1.000, para efec
to. de 1 cálculo de e ras rentabilidades e Lendrán en cuen
La la variación del índice de la Bol ·a de Valore de olombia 
de de julio primero del año en curso hasta la fecha de corte y 
la variación de lo índice de las ool as exi teme al30 de junio 
de 2001 del período faltante para ompletar el período de 
cálculo, ponderadas cada una por la proporción que repre-
ente de e te último. 

Cordialmente, 

MARÍA TERE A BALÉ V ALE Z EIA, 

uperimendente Delegado para Entidade Admini tractoras 
de Pensione y Ce antia. 
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S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 102 de 2001 
(agosto 16) 

e ñof'e!l 

REPRE! E TANTE ' I.EGALE Y REVl O 
E TtDADE IGlL\DAS 

Referencia: E rad1 rica de quejas ante la 'uperintendencia 
Bancaria. 

omo ha ocurrido regularmeme de de el me de enero de 
2001, e te De pacho pone en conocimiento de las entidad e, 
vigilada y del público en general, las e tadí ticas de quej~ 
presentadas ante e te organL m o de control y vigilancia du
rante el mes de julio de 2001. Lo anterior en de arrollo de lo 
objetivo in titucionale relacionado con la tran parencia y 

di\'ulgacion de la inforrnacion que debe ex.i tiren las relacio
ne contractuale con lo, u uario del i tema financiero. 

E de anotar que durante e te mes e pre entó un decreci
miento tanto frente a las quejas recibidas en el me de junio de 
2001 como a las acumuladas enero- juUo del año anterior del 
-4% y- 31%. re pectivamente. 
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continuación e pre enta un cuadro con las quejas radica
das durante lo me e de junio y julio de 2001 y el acumulado 

de lo año 2000 y 2001, con u re pectivo comparativo e 
incremento por período. 

Cuadro 1 

Quejas recibidas por la Superintendencia Bancaria por tipo de 
entidad julio 2001 vs. junio 2001 

Entidad Julio Junio 
2001 2001 

Acumulados 

Enero- Enero-
julio julio 
2001 2000 

Participación 
queja tipo 

entidad/total 
julio 2001 

Variación Variación 
acumulada porcentual 
porcentual Jul. 2001 
Ene.-Jul. Vs. Jun. 
2001 V . 2001 

(Porcentaje) Ene.-Jul. 

Banco Comerciales ( pecializado 
en crédito hiporecario ) 1.155 1.533 12.-:1 o 22.':12"7 

Banco comerciale 

Todas las particulare 

Compañías de eguros generales 

Administradoras de prima media 

·o iedade fiduciarias 

1.0-iO 

o 

1 8 

Com~ de finandamientocomertial 81 

Cooperativas 

Sociedad administradora de pension 

Compañías de eguro de vida 

Cooperativas de eguro 

Corporacione financieras 

Organismo cooperativo 
de grado uperior 

50 

13 

S 

8 

10 

9 S 

6 

Pl 

188 

30 

19 

13 

S 

3 

12 

3 

.618 i , 26 

sos 853 

1.170 1.3 3 

272 192 

563 1.11-i 

-i)2 

-i 1 

]1..¡ 

78 

29 

35 

56 

16 

836 

350 

61 

o/9 

55 

49 

25 

20 

ociedade capitalizadoras 

Corredore de seguro 

Total 3.07-i 3.193 21. 35.1 02 

Cordialmente, 

33,8 

0,0 

'!,8 

5,8 

0,9 

2,6 

l. 

1,6 

0,1 

0,2 

0,2 

0,3 

0.3 

0,0 

100 

Adicionalmente, e anexan do cuadro , el primero contiene 
la información comparativa del comportamiento por entidad 
de las quejas entre el me de julio de 2001 frente a junio del 
pre ente año y el acumulado del año 2001 frente al acumula
do del año 2000, y en el egundo e pre enta la el a ificación 
por tipo de quejas para lo bancos comercial e . 

PATRICIA CORRFA BONlLlA, 

uperintendente Bancario. 
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2000 

-+! 

-3 

--:11 

-15 

125 

87 

-21 

-4 

-29 

12<t 

-20 

-31 

-5 

-lOO 

-13 

·S 

-10 

-16 

-10 

-38 

·32 

-62 

167 

-1 

-6 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 103 d e 2001 
(agosto 16) 

ñores 

REPRESENTANTE LEGALE YREVI ORE FI CALE CASAS 
DE CAMBIO 

Referencia: Acreditación requerimiento de parrimonio míni
mo. R olución ExternaS de 2000 de !ajunta Direcriva Banco 
de la República. 

R petado eñore : 

La Junta Directh'tl del Banco de la Repúbli a, en el artículo 6.; 

de la Resolución Externa 8 de 2000, exigió a las de cam
bio contar, de manera permanenre, con un patrimonio upe
rior a tre mil quiniento millones de pe ( 3.500.000.000) , 
el cual debe er aju tado anualmente de conformidad con el 
mdice de precio al con umidor informado por el DANE. A 
panir dell de enero de 2001, dicha uma ~íende a tres mil 
ochocientos iete millon de peso ( 3.8<P.OOO.OOO) 

De igual manera en el parágrafo del artículo 85 ibídem, e pre
vió que aquellas ~as de cambio, que alll de mayo de 2001, 
no hubieren cumplido el citado requerimiento mínimo de 
patrimonio, debían liquidarse o efectuar l modificacione 
corre pondiente en u denominación y objeLO 'al. Dicho 
plazo fue ampliado alll de ago to del mi m o año por di po-
ición del artículo..¡ de la Re olución Externa 2 de la juma 

Directiva de la citada Autoridad. 

Teniendo en cuenta que en aplicación de lo di pue toen el 
artículo O del ódigo Civil, el plazo arriba eñalado venció el 
pasado 13 de ago ro del presente año.la iguiente e la relación 
de las casas de cambio que a rucha fecha acreditaron ante e ta 
uperintendenda l cumplimiento del anterior requisiro: 

29-úl Intercambio 1 A A. 

2 2<)ú2 Titán Imercontinental .A. 

3 Casa de cambio Girar A. 

4 Cambio y ca pi tale .A. 

100 

5 

6 

8 

9 

10 

11 

12 

29-{X) 

29-00 

'l9W 

29-11 

29-12 

29-13 

29-15 

29-16 

Casa de cambio nidas A. 

Cambio Exacto .A. casa de cambio 

Pago Intemadonale A. casa de cambio 

Cambio Country A. 

Cambiamo A. 

nivi a .A. casa de cambio 

Mercurio internacional .A. 

Giroamérica .A. 

En consecuencia, las anteriore casas de cambio e tán faculta
das para realizar las operacione mencionadas en el numeral2 
del artículo 59 de la Re olución Externa 8 modificada por la 
R lución Externa 9 de 2000 de la citada Junta Directiva, para 
lo cual deberán aju tar su respectivo objeto social y enviar a ta 
Entidad dentrO de lo 15 días hábil iguient a la aprobación 
de la corre pondieme reforma e tarutaria, copia del Acta de la 
Asamblea de Accionistas en la que conste la adopción de dicha 
decisión. ( ubnumeral5.2. Capítulo noveno, Título primero d 
la ircular Externa O de 1996 de esta uperintendenda}. 

De acuerdo con lo anterior, tal entidad tán obti~das a im
plementar procesos y controle operativ para cada una de las 
nuevas operado que pretenden rt'ali2ar, e infomw a este órga
no de upen · ión. ti contenido del misrn , induid 1 reft
nd al contrOl y prevenaón del la\ do de actiY . tdentificando 
entre otros, lo funcionario a cargo de u cumplimiento, la res
ponsabilidad que a;tentará ei ''Oficial de Cumplimiento", ru í corno 
las herramientas y formar que se acojan para tale fin . 

De igual manera, e reitera que deberán dar estricto cumpli
miento a 1 obligacione enumeradas en el artículo 66 de la 
R lución Externa , en pedal, a la oblí~ción contenida en 
u numeral9, en la fonna y término enunciado en la ircular 

Reglamentaria Externa DCIN 36 dell9 de julio de 2 1 del Banco 
de la República, para lo cual podrán comunicarse con el Depar
tamento de Cambio lntemadonale del citado Banco. 

Finalmente, e advierte que la acreclitación ante e ta uperin
tend ncia del patrimonio mínimo ame eñalado, e inde
penclieme de las acruacion que e té adelantando o adelante 
e ta Entidad en desarrollo de u funcione y facultad e . 

Cordialmente 

MARÍA TERE A BALÉ V ALE Z E lA, 

uperintendente Delegado para Entidade Administradoras 
de Pen ione y Ce antia. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 104 de 2001 
(agosto 17) 

eñores 

REPRESENTANTES LEGALES DEI.AS fEDADESADMINl-
TRADORAS DE FONDO DE PE 10 E Y DE CE ANTÍA. 

Referencia: Variación de lo portafolio de referencia ell de 
agosto de 2001. 

Apreciados señore : 

De acuerdo con lo dispu toen la Circular Externa 9 de 1995, 

modificada por la Circular Externa 61 de 199 , el primero de 
ago to de 200 lla com po idón de lo portafolio de referencia 
de lo fondo de pen ione obligatorias y lo fondo de ce an
tía, pre emó las iguiente modificacione : 

VENCIMIENTO DE CAPITAL E J TERE E 

Cla e Vencimiento Fecha Valor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
de de nominal pensiones ce antía 

título compra (P (Porcentaje) obligatorias (Pesos) 
(P ) 

mr Capital y Rend. 1.(X)()1 -J.l 6 9,WP.Y. '1.215 

CDT Rendimiento. 528. 12,8-J o 33. 

QJf Rendimiento 1.0000 3SO. 12,8-t .V. 22.'!10 

TES Rendimiento 1.00.99 1'!9.853 20AV. 29.9 1 

BOO Capital y Rend. 1.00.99 DTF + 2,70 T. . 79.891 

oo ro Capital y Rend. 1-02-00 3.839 DTF + 2,50 T.V. 3.~1 

BOO Rendimiento 1.{)5.{)1 619.128 DTF + 2, 3 T.V. 23.31 

Valor a invenir por vencimiento de capital e intere es (A) . 193.581 -J.2+! 

Incremento de lo portafolio por variación de lo aporte nero (B) . 126.6ffi (133.593) 

Pago de comi. ión de admini.stración y garantía a Foga.fin del me · de julio 
de 2001 y tre por mil del mes de ago to de 2001 (C). l-J.058 
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TÍT L EX P R DI 'MI IÓ DE LO APORTE, ETOS 

Cla e de título 

TES 

Fecha 
de 

compra 

l-12-<,Y9 

Valor a excluir por di minución de lo aporte nero (D) 

alor a invertir ell de ago ro de 2001 (A + B- C + O) 

Valor 
nominal 

(P 

lr.582 

Tasa facial 

(Porcentaje) 

p A.V 

Fondo de Fondo 
pen ione de 

obligatoria cesantía 
(Pesos) (P 

113.~5 

1'!3.~~ 

3?fJ21f) ~ 

INVERSIO .S EFE T ADA ' EL 1 DE AGOST DE 200 1 

Cla e Fecha de Tasa facial 
de vencimiento 

título 
(Por entaje) 

CJIT I.{Y-).01 9.81PV 

BO. O Wl-<H 011-+2.'1"'1 \ 

IcnaJ mvertido 

,ordialmeme, 

\1ARÍA TERE A BALÉ VALE ZUEI.A 

~uperimendente Delegado para Entidade. 
ras de Pen ione y Ce anúa. 

Tasa Margen 
negociación inicial 

E. A. 

Fondo de 
pensiones 

obligatoria · 

Fondo 
de 

(Porcentaje) (Porcentaje) (Pesa,) 

ce antía 
(Pesa,) 

10, 

155S 

dminl5trado-

102 

2 . ..J) 

Valor Va lor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

PERINTENDEN lA BAN ARIA 

Carta Circular 105 de 2001 
(agosto 21) 

eñores 

REP ' E fANl LEGALESYRE\~ ORESFI DE ' TA-
BLEC!MIE TO DE CRÉDITO Y JEDAD. FID CIAR1AS 

Referencia: Cuentas de Ahorro Programado. 
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• preciado eñore : 

~omo e de u conocimiento, en cumplimiento de lo previ ro 
m el artículo 126-4 del Estatuto Tributario; el artículo 46 de la 
.ey 546 de 1999 reglamentado por el O crero 2336 de 2000 y 
12 del 10 de abril de 2001, así como el 2620 de 2000, las per

K>nas inrer ad en acceder a lo ub idio y beneficio con
emplado en las citadas dispo icione deben comprometerse 
:. efectuar un programa de ahorro. 

~n virtud de las funcion que al re pecro le han ido asigna
das a e ta uperinrendenda comedidamente le olicito infor

ar a m' tardar el31 de ago ro de 2001, i la in titución a u 
cargo ha ofrecido el producto en mención y de haberlo he
cho, cuántas cuenta de e re tipo e encuentran acti\'a , el 

tal acumulado a la fecha y el plazo de las mi mas, di. crimi-
ado de acuerdo con el fin para el cual fueron con tiruida . 

~orrualmeme, 

,1\TRJCTACORRF.A BO liJA 

:uperintendente Bancario. 

'UPERTNTENDENCIA BAN ... ARIA 

Resolución 0825 de 2001 
(julio 31) 

por medio de la cual se aprueba 
la cesión parcial de activos, 

pasivos y contratos de la 
Sociedad Financiera FE .A. 
Compañía de financiamiento 

comercial a la sociedad Aliadas 
S.A. Compañía de 

financiamiento comercial. 

El uperimendente Bancario, haciendo u o de u atribucio
ne legale y en e pedal de las que le confiere el numeral-~: del 
artículo 71 , en concordancia con el artículo 326 numerall , 
literal b) del E tatuto Orgánico del i tema Financiero y de
más dispo icione concordante . r 

CO IDERAND : 

Primero. Que las ociedade Financiera FE .A Compañía 
de Financiamiento Comercial y Aliada .A. Compañía de Fi
nanciam.iento Comercial . on instirucion financieras meti
das al control y vigilancia de la uperinrendencia Bancaria, de 
conformidad con lo previ toen la letra a) , numeral 2 del artí
culo 325 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero. 

Segundo. Que la Asamblea General de Accioni tas de Finan
ciera FE A. reunida en e ión del 26 de marzo de 2001, con 
"la concurrencia de un número plural de cuatro accioni. tas 
( -1) con derecho accionario repre entado en más del99~o 
de la accione de la compañía. reuniéndo e, por tanto, el 
quórum requerido para deliberar y decidir", egún con ta en 
el acta o. 22, autorizó una cesión de activos, pasivo y con
trato en lo iguiente término :"( ... )lo · accioni ras presen
te , con e cepción de las Fundacione FE ocial y Re trepo 
Barco. expr aron u voro po itivo para que, de concretarse 
las negociacione con !me manco y o Aliadas, con una o orra 
o con la do , e Ueve a cabo una operación de cesión total o 
parcial de activo por valor en libros neto de provi ione , así 
como de contraw. , con la asunción por esas do entidade o 
por una cualquiera de eU , de la totalidad de lo pasivo para 
con el público por igual valor. Finalizada la YOtación, el Pre · i
denre de la reun.ión hizo con tar ame tOdo lo pre ente. la 
aprobación de e ·ra decisión por parte de la amblea General 
Ordinaria de ccioni tas, y en con~ccu<:ncia, de la celebraCión 
de la operación de cesión de activo!~, pasim y contrato!~ ame 
referida". 

i mismo. e autorizó e invbtió al Pre! idente de la compañía 
de toda la atribucione para concluir l:u operacionc. de 
ce ión de activo y pasivo con lnrerbanco y o Al.iada · A , e 
in truyó para perfeccionar y firmar la tOtalidad de lo · docu
mento que ean indi pen able. para llevar a feliz término las 
negociacione . 

Por . u pan e, la amblea Extraordinaria de Accioni ta de 
Aliadas · .. Compañía de Financiamiento Comercial en e ío

ne ·del 5 de junio y 13 de julio de 2001 , egún con. ta en actru 
número. 1 y 75 re pectivamente, autorizó la adqui ición de 
activo , pasivo y contrato por una cuantía hasta de 105.000 
millone , en lo iguiente término :"( ... )la doctora Gloria 
lné González. da a conocer a lo accioni tas, un e quema 
general de la operación de integración, que con í te en do 
fase : Una primera fase, la ce ión de activo , pasivo y contra
to de Financiera FE A. C.F. C. a Aliadas y una egunda fase 
en la recepción de la operación bancaria. activo y pasivo de 
lnterbanco". 
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··La olicitud que se presenta, es la autorización a la Admi
nistración de la entidad Aliadas S.A. C.F. C. para la celebra
ción de la operación de cesión de activos, pasivos y contrato 
en su calidad de cesionario por una cuantía hasta de 105.000 
millones en activos y la mi ma cuantía para la adqui ición 
de pasivo ( ... )". 

·'( ... )la secretaría informa que e autoriza a la Admini tra
ción la realización de la operación en mención, dado que 
el95% de las acciones en circulación emiten su aprobación 
favorable, ( ... ) 

Tercero. Que mediante comunicación radicada en e ta 
Superimendencia el 19 de junio de 2001 con el número 
200104200S-O, Fmandera FES S.A. Compañía de Finandamien
to Comercial y Aliadas S.A. Compañia de Financian1ienro Co
mercial de manera conjunta y por conducro de sus 
representantes legale , olicitaron la autorización previa de 
esta Superintendencia para realizar la cesión parcial de acti
vo , pasivo y contratos mencionada. con sujeción a lo previs
toen el numeral'! del artículo 71 del E tatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

Cuarto. Que según se pudo establecer de la comunicación 
ante aludida, la operación de ce ión comprende la tOtalidad 
de lo pasivos que la FE .A. tiene en certificados de depó ito 
a término, bono ordinarios y obligaciones de red e cuento. 

Quinto. Que la junta Directi\'a del Fondo de Garanuas de 
Instituciones Financieras (Fogafin) en su., e ione dell2 de 
marzo y 11 de mayo de 2001 aprobó la integración operativa 
del13anco lntercontinental .A. "lnrerbanco", Aliadas Com
pañía de Financiamiento Comercial y Financiera FE .A. , e
gún consta en la comunicación Dl-~165 del23 de mayo de 
2001, u crita por el Director del Fondo de Garantías de In -
titucione , FinancierJS. La aprobación de dicha estrategia tie
ne por objeto ''la con olidación de un e tablecimienro de 
crédito de tamaño mediano, con un nicho de mercado e pe
cífico en el crédito ele consumo y brindando ervicio alta
mente e pecializaclos a su clientes", tal como reza en la 
mencionada comunicación. 

Sexto. Que así mi mola Junta Directiva del Fondo de Garan
tías de lnstitucione Financieras en u esión del21 ele junio 
de 2001 extendió hasta el30 de eptiembre de 2001la utiliza
ción del cupo aprobado por 260.000 millone para los apo
yos de liquidez a Interbanco y us filiales y señaló explícitamente 
que de dicho cupo "quedan disponibles 65.000 millones para 
atender los requerimientos que sean necesarios con ocasión 
del proce o de integración de lo negocios Aliadas-Fe -Inter-
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banco" (sic). con lo cual el Fondo de Garantías avala la liqui
dez requerida para el proceso. 

Séptimo. Que de acuerdo con el proce o de de monte apro
bado para la ociedad Financiera FES A. Compañía de Finan
ciamiento Comercial por la Junta Directiva del Fogafm en su 
sesi_ones de noviembre 27, didembre 13 y didembre 27 de 2000 
y julio 1 de 2001, e autorizó a dicho Fondo a comprar, por 
su valor en libros, los activos improductivos de la Financiera 
FES S.A. , con el fin, entre otros. de dar liquidez para ·'Retirar 
rodos lo activos de la Compañia y cancelar todos lo pasivo 
para proceder a u cierre definitivo", egún consta en la comu
nicación SDI-6052 del31 de julio de 2001 suscrita por el Direc
tor del Fogafin. De esta manera se asegura que la Financiera 
FES S.A. atenderá adecuada y completamente lo demás pasi
vo , entre lo cuales e hallan las obligaciones laborale y fi ca
le exi teme y las que e\'entualmenre puedan sobrevenir, de 
acuerdo con la ley. 

Octavo. Que de acuerdo con la mi ma comunicación del 
Fondo de Garantías de lnstitucione financieras mencionada 
en el considerando Séptimo, "Para atender la contingencia de 
Financiera con la Fundación FES, si llegare a producirse un fallo 
adverso dentro del proceso arbitral, la junta Directiva autorizó 
a la administración para que otorgue los recursos que e requie
rnn para la cance~1ción de dicho pasivo, a través de un mecanis
mo idóneo que no implique desde ya la tranSferencia ele recursos 
a tiavé ele la compra de carrera ca,.o,tigada". 

Noveno. Que según certificación de los reri ore fiscale de 
la Finandcra FES A Compañía de Finandamiento Comercial 
y Aliadas S.A. Compañía de Financiamiento Comercial, remiti· 
da por separado con la o licitud que e citó en el numeral 
tercero. cada una de las entidades cumple con el capital míni· 
m o requerido y la relación ele solvencia al corte del me de 
mayo ele 2001. 

Décimo. Que la Superintendencia Bancaria conforme a lo 
dispuesto en el numeral2° del artículo 68 del Estatuto Orgá
nico del i tema Financiero, con base en las cifras reponadas 
por las entidades al30 de junio de 2001 y, en el valor máximo 
de la cesión proyectada, verificó que una vez realizada la 
operación tanto la entidad cedente, FE .A. Compañía de 
Financiamiento Comercial, como la in titución ce ionaria.. 
Aliadas S A. Compañía de Financiamiento Comercial, cumpli
rían las nonnas de olvencia vigentes. 

Undécimo. Que Financiera FES A. Compañía de Financia
miento Comerdal y Aliadas A. Compañía de Financiamiento 
Comercial acreditaron el cumplimiento de lo requi iros seña-
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lado en lo artículos 68 y 1 del taruro Orgánico del i tema 
Financiero y demás di po icione legal e , 

RE UELVE: 

Artículo l. Aprobar la ce ión parcial de activo , pasivo y 
contrato de la odedad FES .A. Compañía de Financiamien
to Comercial a la ociedad Aliadas A. Compañía de Financia
miento Comercial ha ta por la urna de ciento cinco mil 
millones de pesos ( 105.000'000.{Xl0). 

Artículo 2. La anterior aprobación se imparte en el emen· 
di do de que la operación de ce ión incluirá la totalidad del 
pasivo para con el público de FES .A. Compañía de Financia· 
miento Comercial. 

Artículo 3. La cartera de crédito y lo contrato de /easing 
que ean cedido en virtud del comraw que e celebre entre 
las compañías, debe corre pondera aquella calificada en ca· 
tegorías de rie go "A" y "B' exclu ivamente, con corte al me 
inmediatamente anterior a la fecha de ce ión, de acuerdo con 
las normas expedidas por la uperíntendencia Bancaria. 

Artículo 4. Además de la cartera de crédito y lo contrato de 
leasil1g antes mencionado , la cesión parcial de activo. , pasivo. 
y contrato comprende partidas de inversione , cuentas por 
cobrar y efectivo, en cuanto a lo activo , y la tOtalidad de lo 
COT y bono y obligacione financieras originad~ en operado
OC! de rede. cuento, en cuamo a lo · pasiro · de la ce ión. 

Artículo 5. El proce o de tran ferencia de la información 
obre lo producto. , cliente. y demás daro contable y finan· 

ciero , generado con ocasión de la ce ión de activo , pasivo 
y contratos que e aprueba mediante el pre ente acto, deberá 

contar con lo controle y eguridade uficient para garan· 
tizar el adecuado manejo de la información por parte de la 
entidad ce ionaria. 

Artículo 6. Una vez formalizada la cesión, deberá dar e 
aviso al público de tal circun tanda en un diario de amplia 
circulación nacional, el cual deberá contener la razón acial, 
la identificación y el domicilio de la institución ce ionaria. 
E re avi o e publicará por tre (3) vece , con intervalo de 
cinco (5) días, tal como lo prevé el numeral6° del artículo 7 1 

del Estatuto Orgánico del Si tema Financiero. 

Artículo 7. Notifíque e per onalmente el contenido de la 
presente re olución al doctor Jorge Enrique ilva Herrera, 
representante legal de la ociedad Financiera FE A. Compa
ñía de Financiamiento Comercial, y a la doctora Gloria Iné 
González Pérez, repre entante legal de Aliadas .A. Compañía 
de Financiamiento Comercial, o a quiene hagan u vece , 
advirtiéndole que contra la pr ente providencia procede el 
recurso de repo. ición, que deberá er interpue toen el acto 
de la notificación o dentro de lo cinco (5) día hábile . i· 
guientes a la mi ma. 

Artículo 8. Publique e la pre ente re olución en el Boletín 
del Ministerio de Hacienda y Crédiro Público, Capítulo uper· 
intendencia Bancaria. 

orifique ·e, publíque. e v cúmplase 

Dada en Bogotá O.C. a lo 31 de julio de 2001 

ÉOGAR E RJQL'E W , O FO ECA. 

uperimendente Bancario (E). 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

CCJNCJRI:S() DE LA REPÚBLICA 

Leyes 

685 (Ago to 15) 

Diario ficial ·H.522, ago ro 1' de 2001. 

Por la cual ·e expide el Código de Mina 
e dictan otra di po icione . 

685 (Agosto 15) 

Diario Oficial H .522, ago to 17 de 200 l. 

Por la cual e crea el Fondo de Fomento 
Cauchero, e e tablecen norma para u 
recaudo y admini tración y e crean otra 
di po icione . 

688 (Agosto 23) 

Diario Oficial 4'-1.530, ago to 2-i de 2001. 

Por medio de la cual e crea el Fondo a· 
cional para la Reposición del Parque uro
motor del ervicio Público de Tran pone 
Terre tre y .e dictan otras di po iciones. 

1 o 6 

6t:l> (Ago to 8) 

Diario Oficial -H.516, ago to 11 de 2001. 

Por la cual e reforman las leye 1q de 1991, 
182 de 1995, 335 de 1996 y e dictan otras 
di po icione en materia de Televi ión. 

677 (Ago to 3) 

Diario ficial -H.509, ago ro -1 de 2001. 

Por medio de la cual e expiden norma~ 
obre tratamiento excepcionale para re· 

gímene territoriale . 

676 (Agosto 3) 

Diario Oficial <i-! .509, ago to -± de 2001. 

Por medio de la cual e reforman la leye 
363 de 199 y 510 de 1999 y e dictan algu· 
na di po icione obre el rede cuenro de 
operacione de crédito ante el Fondo para 
el Financiamiento del Sector Agropecua· 
río (Finagro) y obre el otorgamiento del 
incentivo de capitalización ganadera. 

675 (Agosto 3) 

Diario Oficial H.509 ago tO -:t de 2001. 

Por medio de la cual se expide el régimen 
de propiedad horizontal. 
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MINISTERIO DE 1 IACIENI)A 

Y CRÉDITC) PÚBLICO 

Decretos 

1730 (Agosto 27) 

Diario Oficial 44.534, ago to 28 de 2001. 

Por medio del cual se reglamentan lo 
artículo 3 45 y 49 de la Ley 100 de 1993 
referentes a la Indemnización u titutiva 
del Régimen olidario de Prima Media de 
Prestación Definida. 

1720 (Agosto 24) 

Diario Oficial H .530, ago to 24 de 2001. 

Por el cual e e tablece la r lación míni
ma de olvencia de lo e tablecimientos 
de crédito. 

1719 (Agosto 24) 

Diario ficial +-1.530. ago to 2-i de 2001. 

Por medio del cual e dictan di po icio
ne relacionada con la titularización hi
potecaria y la ociedadc titularizadoras 
preví ta en la Ley 546 de 1999. 

1626 (Agosto 3) 

Diario Oficial i .5r, ago to 10 de 2001. 

Por el cual e reglamentan parcialmente 
la Ley 633 de 2000 y el E tatuto Tributario. 

1V1INISTER10 DE COMERCIO 

EXTERIOR 

Decretos 

1620 (Agosto 3) 

Diario Oficial 44 .515, ago to 10 de 2001. 

Por medio del cual e da cumplimiento a 
compromi o contraído por Colombia 
en el marco del Acuerdo de Alcance Par
cial número 9, uscrito entre la República 
de Colombia la República de Hondura . 

100'7 (Agosto 1) 

Diario Oficial 44.506, ago ro 1 de 2001. 

Por el cual e e tablece una medida de 
alvaguardia . 

1729 (Agosto 27) 

Diario Oficial -!4 .53-t , ago to 2 de 2001. 

Por el cual e modifica el artículo 1 del 
Decreto 2•!39 de 199-1 , re pecto a la adi
ción a la partida arancelaria . 

DEPARTA1\1ENT() ADMINISTRA
TIV() DE LA PRESIDbNCIA 

DI: lA REPLJBLICA 

Decreto 

1718 (Agosto 24) 

Diario Oficial -14 .530, agosto 24 de 2001. 
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Por el cual e ordena la publicación del 
Proyecto de Acto Legi lativo "por medio 
del cual e adiciona el artículo 359 de la 
Constitución Política de Colombia". 

DEPAR1"fu\1E. 1'() ADMINISTRA

'fiVC) DE LA FUNCJ()N 

PÚBLICA 

Decreto 

1717 (Agosto 24) 

Diario Oficial 44.530, ago to 2 de 2001. 

Por el cual e modifica el arrículo 20 del 
Decreto 1460 de 2001 re pecto a lo apor
te al i tema de eguridad acial de to
do lo empleado público del orden 
nacional. 

SUPERINTEN )ENCIA 

DEVALC)RES 

Resoluciones 

458 (Agosto 3) 

Por la cual e modifica la Re olución 400 
de 1995, referente a la cancelación de va
lore en el Regi tro Nacional de Valores e 
Intermediario y en la Bol a de Valore . 

1 o 

459 (Agosto 3) 

Por la cual e modifica la Re olución 400 
de 1995, referente a la información o
bre colocación de valores en el mercado 
primario . 

Circular externa 

(Agosto 9) 

Por la cual se informan las medidas y prác
ticas de gobierno de las ociedade emi
sora de valore . 

S PERINTENDE CJA 

BA CAHJA 

Resolución 

ffi25 Oulio 31) 

Aprueba la ce ión parcial d activo , pa i
vo y contrato de la ociedad FE .A. 
Compañía de Financiamiento Comercial 
a la ociedad Aliada .A. Compañía de 
Financiamiento Comercial. 

Circular Externa 

034 (Agosto 3) 

97 

Modifica el Capítulo II de la Circular Bási
ca Contable y Financiera, en lo relaciona
do con la valoración de las garantía . 

Cartas Circulares 

(Agosto 1) 

Informa lo promedio men uale de la 
ta as de interé de colocación por moda
lidad de crédito y entidad. 
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(Agosto 8) 

Informa el valor de reaju te de la unidad 
de valor UVR que computará como inte
ré para los créditos a largo plazo deno
minado en UVR para el mes de ago to 
de 2001. 

(Agosto 10) 

Informa el PAGG mensual para el mes de 
agosto de 2001-09-06 

100 (Agosto 10) 

Informa la rentabilidad mínima obligato
ria acumulada de lo fondo de pen ione 
obligatoria para el período comprendi
do entre el 31 de julio de 1998 y el31 de 
julio de 2001. 

102 (Agosto 16) 

Informa la e tadísticas de quejas pre en
tada ante la uperintendencia Bancaria 
durante el me de julio de 2001. 

103 (Agosto 17) 

Informa a la ca a de cambio, el requeri
miento mínimo de patrimonio y mencio
na la que cumplieron con el requi ito 
hasta el 13 de agosto. 

104 (Agosto 17) 

105 

Informa la campo ición de los portafo
lios de referencia de los fondos de pen
ione obligatoria y los fondo de 

cesantía, el primero de ago to de 2001. 

(Agosto 21) 

Solicita información relacionada con el 
ofrecimiento y con titución de cuentas de 
ahorro programado. 

1~ (Agosto 21) 

Recuerda que para lo incremento ala
riale retroactivos de empleados público , 
debe tener e en cuenta para liquidar los 
aporte al sistema de eguridad acial in
tegral y er girado a má tardar dentro de 
lo treinta (30) día iguiente a la publi
cación del Decreto 460 de 2001. 

107 (Agosto 31) 

109 

Informa la tasa de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifra en moneda extran
jera corresponde a lo e tado financie
ro del me de ago to de 2001. 
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